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PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

ACUERDO PRESIDENCIAL No.168-2003

El Presidente de la República de Nicaragua,

CONSIDERANDO

Que habiendo recibido a las dos y cuarenta y siete minutos de
la tarde del día 28 de marzo del 2003, de manos del Excelentísimo
Señor Ryszard Schnepf, las Cartas Credenciales que lo
acreditan en el carácter de Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario de la República de Polonia en la República de
Nicaragua, expedidas en Varsovia, el 7 de diciembre del año
2002, por el Excelentísimo Señor Presidente de ese país,
Alekander Kwasniewski.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política,

ACUERDA

Arto.1 Reconocer al Excelentísimo Señor Ryszard Schnepf,
en la calidad de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
de la República de Polonia en la República de Nicaragua,
efectivo a partir de la fecha en que presentó sus Cartas
Credenciales.

Arto.2 Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares guardar
y hacer guardar las prerrogativas e inmunidades que a su
jerarquía corresponden.

Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos, a partir de esta
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintiocho
de abril del año dos mil tres.- ENRIQUE BOLAÑOS GEYER,
Presidente de la República de Nicaragua.
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ACUERDO PRESIDENCIAL No.169-2003

El Presidente de la República de Nicaragua,

CONSIDERANDO

Que habiendo recibido a las tres y trece minutos de la tarde
del día 28 de marzo del 2003, de manos de la Excelentísima
Señora Vilma Kathleen McNish, las Cartas Credenciales
que la acreditan en el carácter de Embajadora Extraordinaria
y Plenipotenciaria de Jamaica en la República de Nicaragua,
expedidas por su Majestad Elizabeth II.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política,

ACUERDA

Arto.1 Reconocer al Excelentísima Señora Vilma Kathleen
McNish  en la calidad de Embajadora Extraordinaria y
Plenipotenciaria de Jamaica en la República de Nicaragua,
efectivo a partir de la fecha en que presentó sus Cartas
Credenciales.

Arto.2 Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares guardar
y hacer guardar las prerrogativas e inmunidades que a su
jerarquía corresponden.
Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos, a partir de
esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el
veintiocho de abril del año dos mil tres.- ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de
Nicaragua.

-------------------

ACUERDO PRESIDENCIAL No.170-2003

El Presidente de la República de Nicaragua,

CONSIDERANDO

Que habiendo recibido a las tres y cuarenta y cinco minutos
de la tarde del día 28 de marzo del 2003, de manos del
Excelentísimo Señor Abdelkader Taffar, las Cartas
Credenciales que lo acreditan en el carácter de Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Argelina
Democrática y Popular en la República de Nicaragua,
expedidas en Argel, el 18 de marzo del año 2002, por el
Excelentísimo Señor Presidente de ese país, Abdelaziz
Bouteflika.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política,

ACUERDA

Arto.1 Reconocer al Excelentísimo Señor Abdelkader Taffar,
en la calidad de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
de la República de Argelina Democrática y Popular en la
República de Nicaragua, efectivo a partir de la fecha en que
presentó sus Cartas Credenciales.

Arto.2 Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares guardar
y hacer guardar las prerrogativas e inmunidades que a su
jerarquía corresponden.

Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos, a partir de esta
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintiocho
de abril del año dos mil tres.- ENRIQUE BOLAÑOS GEYER,
Presidente de la República de Nicaragua.

--------------------

ACUERDO PRESIDENCIAL No.171-2003

El Presidente de la República de Nicaragua,

CONSIDERANDO

Que habiendo recibido a las dos de la tarde del día 28 de marzo
del 2003, de manos del  Excelentísimo Señor Branislav HITKA,
las Cartas Credenciales que lo acreditan en el carácter de
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República
Eslovaca en la República de Nicaragua, expedidas en
Bratislava, el 10 de septiembre del año 2002, por el
Excelentísimo Señor Presidente de ese país, Rudolf SHUSTER.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política,

ACUERDA

Arto.1 Reconocer al Excelentísimo Señor Branislav HITKA,
en la calidad de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
de la República Eslovaca en la República de Nicaragua, efectivo
a partir de la fecha en que presentó sus Cartas Credenciales.

Arto.2 Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares guardar
y hacer guardar las prerrogativas e inmunidades que a su
jerarquía corresponden.

Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos, a partir de esta
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintiocho
de abril del año dos mil tres.- ENRIQUE BOLAÑOS GEYER,
Presidente de la República de Nicaragua.
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ACUERDO PRESIDENCIAL NO.174-2003

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Nombrar a la Doctora Cecile Saborío Coze,
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República
de Nicaragua, ante el Gobierno de la República de El
Salvador.

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de
esta fecha.  Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el
veintinueve de abril del año dos mil tres. ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de
Nicaragua.

---------------

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.175-2003

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Cancelar el nombramiento del señor Tommy L. W.
Ekholm, Cónsul   Honorario  de la República de Nicaragua
en Estocolmo, Suecia.

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de
esta fecha.  Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el
veintinueve de abril del año dos mil tres.- ENRIQUE
BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de
Nicaragua.

-------------------

ACUERDO PRESIDENCIAL NO. 177-2003

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto. 1 Nombrar a la Señora Julia Marta Lugo Balcáceres,
Subdirectora Ejecutiva del Instituto Nicaragüense de la Mujer
(INIM).

Arto. 2  El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta
fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el treinta
de abril del año dos mil tres.- ENRIQUE BOLAÑOS GEYER,
Presidente de la República de Nicaragua.

MINISTERIO DE GOBERNACION

ESTATUTOS ASOCIACION NICARAGÜENSE
DE EGRESADOS DE CATIE, (ANIECATIE)

Reg. No. 04311 – M. 0579081 – Valor C$ 1,405.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora del Departamento de Registro y Control
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la
República de Nicaragua. CERTIFICA: Que bajo el número
perpetuo dos mil cuatrocientos cuarenta y cuatro (2444), del
folio tres mil setecientos veinticinco, al Folio tres mil
setecientos treinta y siete, tomo III, Libro Séptimo de Registro
de Asociaciones que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió la entidad nacional denominada: “ASOCIACIÓN
NICARAGÜENSE DE EGRESADOS DE CATIE” (ANIECATIE)
Conforme autorización de Resolución del día diecinueve de
marzo del año dos mil tres. Dado en la ciudad de Managua, el
diecinueve de marzo del año dos mil tres. Los Estatutos que
deberán publicar son los que aparecen autenticados por el
Notario Lic. Sergio Antonio Gazol Salcedo, de fecha doce de
julio del año dos mil dos. Lic. Brenda Mayorga S. de Brenes.
Directora del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones.

ESTATUTOS DE LA “ASOCIACIÓN NICARAGUENSE DE
EGRESADOS DE CATIE (ANIECATIE): CAPITULO 1.-
(NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO,
DURACIÓN).- Artículo 1.- “Asociación Nicaragüense de
Egresados de CATIE” (ANIECATIE) es una Asociación Civil
sin Fines de Lucro, Apolítica, de duración indefinida con
Personalidad Jurídica, Privada, Civil, Social, Cultural, No
Religiosa y Tecnológica.- La Asociación se regirá de
conformidad a lo establecido en las Leyes de la República, sus
Estatutos y Reglamentos específicos que se determinen;
dispondrá de Autonomía Administrativa, Financiera y
Orgánica, abriendo las puertas a todas las personas naturales
egresadas de CATIE con grados de Maestría o Doctorado,
que deseen participar o ingresar a dicha Asociación.- Artículo
2 . -  La  Asoc iac ión  se  denominará  “Asoc iac ión  de
Nicaragüense  de  Egresados  de  CATIE” ,  pudiendo
identificarse esta con las siglas ANIECATIE.- Artículo 3.- La
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Asociación Nicaragüense de Egresados de CATIE
(ANIECATIE) tendrá su domicilio legal en la ciudad de
Managua, Capital de la República, Departamento del mismo
nombre, pudiendo establecer Delegaciones o Sub-Sedes
en cualquier parte del territorio nacional o fuera de éste si
resultare necesario para el cumplimiento de sus objetivos.-
Artículo 4.- “La Asociación Nicaragüense de Egresados
de CATIE” es de duración indefinida y se reputará como
fecha de fundación la misma en que se constituye; y para
los fines y efectos legales la fecha en que se apruebe el
Decreto Legislativo mediante el se le concede Personería
Jurídica.- CAPITULO II.- (FINES Y OBJETIVOS).- Artículo
5.- La Asociación Nicaragüense de Egresados de CATIE
(ANIECATIE) tiene como fines y objetivos los siguientes:
a) Representar los intereses de los Asociados; b) Promover,
vigilar y defender los intereses de sus Asociados en todos
aquellos aspectos que se relacionen con la actividad
científico-tecnológicas que desarrollan; c) Formular,
gestionar, administrar y ejecutar Programas y/o proyectos
congruentes con la ejecución de actividades científico-
tecnológicas que requiera el desarrollo Agropecuario y
Forestal del país; d) participar en el análisis y discusión de
los problemas que afecten la Agricultura en la formulación
de Proyectos sobre Políticas Agropecuarias y de recursos
naturales de beneficio para el país; e) Propiciar la formación
y capacitación del Recurso Humano en aquellas disciplinas
científicas y destrezas en función de las actividades que
sean propias de la Asociación; f) Representar a los
Asociados de la entidad en todos los aspectos que le sean
propios, ante Organismos Públicos o Privados, Nacionales
o Internacionales; g) Coordinar acciones que estén
relacionados con actividades propias de la Asociación y
de los Miembros que la integran; h) Gestionar, procurar y/
o administrar la disponibilidad de financiamiento adecuado
para la realización de sus fines; i) Fortalecer, establecer y
mantener vínculos con CATIE, y proyectarla en Nicaragua;
y j) Promocionar e impulsar para que sean miembros de la
presente Asociación a los egresados de CATIE, y los que
se  es tén  formado en  CATIE.-  CAPITULO III . -
(INTEGRACION Y REQUISITOS DE INGRESO).- Artículo
6.- La Asociación Nicaragüense de Egresados de CATIE
(ANIECATIE), está integrada por los egresados del Centro
Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza
(CATIE) con grados de Maestría y/o Doctorado.- Artículo
7.- Para que una persona pueda ingresar a la Asociación,
éstas requieren cumplir con los siguientes requisitos: a)
Manifestar por escrito ante la Junta Directiva de la
Asociación, el deseo de ingresar a la misma; b) Poseer
Título en cualesquiera de las especialidades otorgadas por
el Centro Agronómico Tropical de Investigación y
Enseñanza (CATIE) o el Instituto Interamericano de
Cooperación para la Agricultura (IICA) para esta última
antes de 1973; c) Ser de nacionalidad nicaragüense o
nacionalizado; d) Estar en el pleno goce de sus derechos
civiles; e) Tener el respaldo por escrito de dos miembros de
la Asociación; f) Pagar la cuota de Ingreso establecida por
la Asamblea General y propuesta por la Junta Directiva; y

g) Cumplir con aquellos otros requisitos establecidos en el
Reglamento General de los presentes Estatutos.- La calidad
de miembro de los Asociados se extingue por los siguientes
motivos: a) Por muerte del Asociado; b) Por renuncia
debidamente aceptada, y c) Por expulsión motivada en
Acuerdo tomado en Asamblea General.- CAPITULO IV.-
(DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS).-
Artículo 8.- Son derechos de los Asociados los siguientes: a)
Elegir y ser electos para desempeñar cualquier cargo de
elección dentro de la Asociación; b) Tener voz y voto en las
Sesiones de  Asamblea General; c) Mantenerse informado
acerca de los asuntos que se refieren a la Asociación; d)
Representar a otro asociado en las Sesiones de Asamblea
General; e) Elaborar ponencias que se relacionan a la buena
marcha de la Entidad; f) Presentar solicitudes ante los Organos
de la Asociación; g) Desarrollar actividades en el marco de los
planes de acción de la Asociación y gozar de todas las
prerrogativas que tuvieren por ser miembros asociados; h)
Apelar aquellas sanciones o resoluciones que les afecten en
un plazo de treinta (30) días contados a partir de su notificación,
e i) Otros que establezca el Reglamento General.- Artículo 9.-
Son deberes de los Asociados los siguientes: a) Cumplir y
hacer que se cumplan los Estatutos, Reglamentos y demás
disposiciones adoptadas por la Asamblea General o la Junta
Directiva de la Asociación; b) Concurrir a las Sesiones y
Reuniones a las que fueren convocados; c) Desempeñar con
el más alto grado de responsabilidad, los cargos y comisiones
que se le confíen; d) Pagar las cuotas ordinarias y/o
extraordinarias que a propuesta de la Junta Directiva,
establezca la Asamblea General; e) Cooperar para que el
desarrollo de las actividades de la Asociación sean exitosas;
f) Participar activamente en todos los eventos que desarrolle
la Asociación, y g) Otros que establezca el Reglamento General
de los Estatutos.- CAPITULO V.- (PATRIMONIO).- Artículo
10.- El patrimonio inicial de ANIECATIE será de CINCO MIL
CÓRDOBAS NETOS (C$: 5.000.00), aportando cada uno de
los suscriptores de la presente Escritura la cantidad de
CUATROCIENTOS DIECISEIS CORDOBAS CON
SESENTISEIS CENTAVOS (C$ 416.66) mismos que han
sido entregados en efectivo en este acto.- También formarán
parte del Patrimonio aquellos fondos que provengan de
aquellas fuentes de ingresos propios, como los que generen
las cuotas que provengan por ingresos de Socios; de los
Proyecto Nacionales o Internacionales que desarrollen; así
como de los Bienes Muebles e Inmuebles, Derechos y Acciones
que adquiera; las Donaciones, Herencias, Legados y
Subvenciones que provengan de personas naturales o
jurídicas, sean estas Públicas o Privadas, Nacionales o
Extranjeras, siempre y cuando éstas hayan sido aceptadas por
la Asociación y destinadas por la misma al cumplimiento de
sus fines y objetivos expresados en este acto constitutivo.-
El Patrimonio de la Asociación y los bienes particulares que
lo constituyen se destinarán exclusivamente a la consecución
de sus Objetivos, quedando prohibido distribuir entre sus
miembros utilidades, dividendos, excedentes o cualquier otro
tipo de ganancias.- Ningún miembro o Asociado podrá alegar
derecho sobre los bienes que formen parte del Patrimonio de
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la Asociación, aunque deje de pertenecer a ella, o la misma
se disuelva.- Se establece que todos los Bienes Muebles e
Inmuebles que integren el Patrimonio de ANIECATIE son
de uso exclusivo de ésta y que en ningún caso pertenecen
a los Miembros Fundadores o demás Miembros de esta
Asociación.- CAPTULO VI .- (ÓRGANOS DE GOBIERNO
Y ADMINISTRACION) .- Artículo 11,. Se establecen como
Órganos de Gobierno de la Asociación Nicaragüense de
Egresados de CATIE (ANIECATIE) los siguientes: 1) La
Asamblea General de Asociados, como Máxima Autoridad;
2) La Junta Directiva, que será electa de entre sus miembros
asociados; 3) Otras comisiones de carácter temporal o
definitivas electas por la Asamblea General.- Artículo 12.-
Son Órganos Administrativos de la Asociación, los
siguientes: a) Gerencia; b) Secretaría; c) Contabilidad y
Tesorería; y d) Otras que se crearen.- La organización y
responsabilidades de estos Órganos Administrativos
estarán normados en el Reglamento General de los Estatutos
correspondiente Manual de Funciones y Atribuciones que
con posterioridad se creen para tal fin, por cada Organo.-
Artículo 13.- La Asamblea General de Miembros es la
Máxima Autoridad de la “Asociación Nicaragüense de
Egresados de CATIE” (ANIECATIE) y se integra con los
firmantes del Acta Constitutiva y las personas que hayan
solicitado su ingreso y que haya sido aprobado por mayoría
simple de la Asamblea de Miembros.- la Asamblea se
reunirá de forma ordinaria una vez al año y en forma
extraordinaria cuando lo convoque la Junta Directiva o
cuando así lo soliciten la mitad más uno del total de sus
miembros.- Artículo 14.- La Asamblea General integrada
por los Socios legalmente citados y reunidos, es la máxima
Autoridad de la Asociación, y sus Resoluciones adoptadas
legalmente son obligatorias para los Órganos de Dirección
y Asociados.- Artículo 15.- A la Asamblea General
competen: a) Elegir cada dos (2) años a los Miembros de la
Junta Directiva o removerlos en su caso cuando ellos lo
consideren necesario; b) Reformar parcial o totalmente el
presente Estatuto; c) Admitir a nuevos Asociados y decidir
sobre el retiro de los mismos; d) Ampliar el número de
Miembros que conforman la Junta Directiva, para lo cual
será necesaria la aprobación del cincuentiuno (51%) por
ciento de los miembros asociados; e) Aprobar la Memoria,
el Balance Financiero y el Presupuesto Anual de la
Asociación; f) Fijar las políticas generales de la Asociación,
así como los programas y estrategias de acción a seguir; g)
Asentir y disentir sobre la transformación, fusión,
disolución, asociación o retiro de la Asociación.- Artículo
16.- La Asamblea General sesionará ordinariamente cada
año, dentro de los tres (3) primeros meses del año calendario,
en el lugar, hora y fecha que en la convocatoria señale la
Junta Directiva y extraordinariamente cuando la Junta
Directiva o un sesenta y cinco (65%) por ciento de los
Asociados lo soliciten.- Artículo 17.- Habrá Quórum con
la mitad más uno del total de los Asociados y las
resoluciones se tomarán por mayoría simple de los
asistentes.- La convocatoria se hará por escrito y por
medio de Secretaría, con treinta (30) días de anticipación

por lo menos, previniéndose en la misma que si no se cumple
con el Quórum legal a la hora señalada, automáticamente
queda hecha la segunda convocatoria para setentidós (72)
horas después, y la Asamblea General Sesionará con el número
de socios presentes.- En situaciones especiales que ameriten
reunión urgente, la Convocatoria podrá hacerse por cualquier
medio de comunicación.- Artículo 18.- La Asamblea General
aprobará sus Resoluciones por mayoría simple de votos, pero
en los caso de los incisos b) c) d) y g) del Artículo once,
requerirá el voto positivo del sesenta y cinco (65%) por ciento
de los Asociados.- Artículo 19.- La Junta Directiva es el
Organo encargado de la Dirección de la Asociación y se
Integra con un Presidente , un Vicepresidente, Un Secretario,
un Tesorero, y uno o dos Vocales.- Corresponde a la Junta
Directiva: a) Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto y
Resoluciones emanadas de la Asamblea General de Asociados;
b) Aprobar los Reglamentos Internos de la Asociación; c)
Convocar a Asamblea General de Asociados; d) Sesionar
ordinariamente cada tres meses y de manera extraordinaria
cuando tres o más de sus miembros lo requieran por medio del
Secretario; e) Llevar los Libros de Actas para Asentamientos
de Resoluciones y demás Libros legales; f) Adquirir Bienes
Muebles e Inmuebles a cualquier Título, así como firmar
Contratos de cualquier naturaleza; g) Designar la Institución
Bancaria por medio de la Tesorería, para el Depósito y Custodia
de los Fondos de la Asociación; h) Elaborar y presentar a la
Asamblea General de Miembros, el Estado Financiero y Plan
de Actividades Anuales de la Asociación; i) Nombrar a los
Miembros de las Comisiones que con carácter temporal o
definitivo se constituyan, así como removerlos de sus cargos
cuando lo considere necesario; y j) Las demás funciones que
le señale la Asamblea General, y el Estatuto del Reglamento
Interno.- Artículo 20.- La Junta Directiva hará quórum con la
mitad más uno de sus miembros, asumirá Resoluciones por
mayoría simple y en caso de empate decidirá el voto el
Presidente o quien haga sus veces, pues tendrá doble valor.-
Artículo 21.- Los Representantes y Directores de los Órganos
Administrativos (Gerencia, Secretaría, Contabilidad y
Tesorería), así como otras que se crearen, serán nombrados
en Sesión Ordinaria o Extraordinaria por la Junta Directiva de
la Asociación.- CAPITULO VII .- (FUNCIONES DE LA JUNTA
DIRECTIVA).- Artículo 22.- Al Presidente corresponde: a)
Ejecutar la Representación Legal de la Asociación; b) Cumplir
y hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos y Acuerdos
Internos; c) Otorgar a terceros, con aprobación de la Junta
Directiva, Poderes Generales o Especiales; d) Elaborar el Plan
Anual de la Asociación y llevarlo a conocimiento de la
Asamblea General, previa aprobación de la Junta Directiva; e)
Proponer a la Asamblea General de Asociados el nombramiento
y remoción de personal de la Asociación; f) Presidir las
Sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General y
Realizar Cualquier otra función compatible a su cargo.-
Artículo 23.- Es Potestad del Vicepresidente en ausencia del
Presidente, asumir las funciones de este y todas aquellas que
le confiera la Presidencia o la Asamblea General de Asociados.-
Artículo 24.- Son atribuciones del Secretario: a) Hacer las
convocatorias para las Sesiones de la Junta Directiva y la
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Asamblea General; b) Custodiar los Libros, Documentos y
Sellos de la Asociación; c) Llevar Libros de Registro de
Asociados y Recibir las solicitudes de ingresos; d) Preparar
la Memoria Anual en Coordinación con el Presidente; e)
Levantar y firmar las Actas de Sesiones de la Junta Directiva
y de la Asamblea General, así como Certificar las
Resoluciones de ambos Órganos; f) Recepcionar la
documentación externa y ayudar al Presidente en la emisión
y envío de correspondencia oficial; y g) Ejecutar las
actividades que le asigne la Junta Directiva.- Artículo 25.-
Corresponde al Tesorero (a): a) Manejar directamente las
aportaciones iniciales de los Asociados, mientras no se
hayan  nombrado  los  miembros  de  los  Órganos
Administrativos; b) De forma mancomunada con el
Presidente, manejar las Cuentas Corrientes o de Ahorro en
las Instituciones Bancarias, para el manejo de fondos de la
Asociación, así como firmar cheques o cualquier otro
Título de Valor a favor de la Asociación; c) Custodiar bajo
su responsabilidad Títulos y demás valores pertenecientes
a la Asociación; d) Elaborar y proponer a la Junta Directiva
planes de captación de recursos económicos y financieros
para el auspicio de programas y actividades de la
Asociación; e) Cumplir con las demás funciones que le
confíe la Asamblea General, la Junta Directiva, y el
Reglamento Interno.- Artículo 26.- Son Funciones del
Vocal: a) Supervisar el manejo de los fondos, egresos e
ingresos y en general todo lo relacionado con la situación
económica reglamentaria y demás disposiciones de la
Asamblea General y de la Junta Directiva; b) Instruir para
conocimiento de la Asamblea General la diligencia de retiro
de Asociado y destitución de Directivos; c) Solicitar
informes de actuación a los demás miembros de la Junta
Directiva y Presentar su Dictamen a la misma.- CAPITULO
VIII .- (DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN) .- Artículo 27 .-
Aunque la Asociación es de duración indefinida, esta
podrá dejar de existir por cualquiera de las causas
establecidas en la Ley de Asociaciones Civiles sin Fines de
Lucro y las que sus Estatutos determinen .- Se decretará la
disolución con aviso a las Autoridades Competentes
correspondiendo a la Junta Directiva o en su efecto a una
Comisión Liquidadora integrada por tres Miembros con
funciones y plazo de ejercicio .- Esta Comisión Liquidadora
realizará los Activos, cancelará los Pasivos y el remanente
en caso que existiera, será utilizado en primer lugar para
satisfacer los gastos de liquidación y si aún persistiera
remanente alguno será entregado a cualquier Asociación
Civil  s in Fines de Lucro de carácter  académico,
específicamente en enseñanza agropecuaria y forestal,
acordado por la Asamblea General .- Con la aprobación de
las Cuentas de los liquidadores y del Balance de Liquidación
final por parte de la Asamblea General de miembros, se
procederá a publicar la Disolución y Liquidación de la
Asociación en cualquier medio de comunicación social
escrito de circulación nacional o a través de cualquier
medio local con lo que se dará por concluida la existencia
legal de la Asociación.- De esto se deberá informar al
Registro Nacional de Asociaciones Civiles sin fines de

lucro para que tal efecto lleva el Ministerio de Gobernación.-
CAPITULO IX.- (DISPOSICIONES GENERALES).- Artículo
28.- La Asociación no podrá ser demandade ante los Tribunales
de Justicia por ninguno de sus miembros por motivo de
Liquidación o Disolución, ni por desavenencia que surgieren
entre los miembros con respecto a la administración o por la
interpretación de las disposiciones de la Escritura Constitutiva
y del presente Estatuto.- Artículo 29 .- Las desavenencias y
controversias que surgieren por tales motivos o las dudas
que se dieren serán resueltas sin ulterior recurso por tres
miembros honorarios para tal efecto nombrado por la Asamblea
General o por la Junta Directiva quienes por simple mayoría
de votos resolverán al  respecto.-  CAPITULO X .-
(DISPOSICIONES TRANSITORIAS).- Artículo 30.- Se
reconoce como fecha de inicio de actividades de la Asociación
denominada “Asociación Nicaragüense de Egresados de
CATIE” (ANIECATIE), en la que se suscribe la presente
Escritura; y para efectos legales, en la que se le otorgue su
Personería Jurídica; y se concede Mandato Generalísimo con
Facultades amplias, bastantes y suficientes al Ingeniero
CARLOS JOSÉ RUIZ FONSECA, Presidente de la Asociación
para que gestione y tramite ante la Asamblea Nacional el
otorgamiento de la Personalidad Jurídica de la misma, y
posteriormente presentar ante la Dirección de Asociaciones
del Ministerio de Gobernación, la aprobación de Estatutos.-
Así se expresaron los comparecientes, a quienes advertí e
hice de sus conocimientos de las trascendencias legales de
este acto, del objeto de las cláusulas especiales que contiene,
de las que envuelven estipulaciones explícitas e implícitas, de
las generales que aseguran la validez de este acto .- Y leída
que fue por mí el Notario, todo lo escrito a los comparecientes,
quienes la encuentran conforme y le dan su entera satisfacción
sin hacerle ninguna modificación, la ratifican y firman junto
conmigo que doy fe de todo lo relacionado.- (F)G. Varela O.-
(F) Carlos Ruiz F.- (F) I. Cristina Herrera S.- (F) Julio A.
Monterrey M.- (F) A. Joso Monzón C.- (F) E. Rosa Méndez T.-
(F) Erasmo A.S. Mejicano.- (F) M. Barrios.- (F) A. Aguilar C.-
(F) R. Mendoza A.- (F) M. Zamora S.- (F) Ligia I Lacayo P.- (F)
Sergio A Gazol S. Pasó ante mí: Del frente del folio número
Trescientos treinta y cinco (335) al reverso del folio número
Trescientos cuarenta y dos (342) de mi protocolo Número
Veintiséis(26) que llevo en el presente año.- Libro este primer
Testimonio a solicitud de los señores Gregorio Varela Ochoa,
Carlos Jose Ruiz Fonseca, Isabel Cristina Herrera Sirias, Julio
Antenor Monterrey Mercado, Arnulfo Jose Monzón Centeno,
Elida Rosa Mendez Talavera, Erasmo Antonio Solís Mejicano,
Mirna Barrios Aguirre, Amilcar Aguilar Carrillo, Ramon
Mendoza García, Martha Elizabeth Zamora Solórzano Y Ligia
Isabel Lacayo Parajon, En ocho hojas útiles de papel sellado
de ley, que firmo, sello y rubrico en la Ciudad de Managua, a
las nueve de la mañana del día trece de Septiembre del Dos mil
uno.

Debidamente inscrita en el Libro de Registro de Personas
Jurídicas sin Fines de Lucro, bajo el número perpetuo dos mil
cuatrocientos cuarenta y cuatro (2444), del folio tres mil
setecientos veinticinco, al folio tres mil  setecientos treinta y
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siete, Tomo III, libro Séptimo, de Registro de Asociaciones.
Dado en la ciudad de Managua, el diecinueve de marzo del
año dos mil tres. Los estatutos que deberán publicar son
los que aparecen autenticados por el Notario Lic. Sergio
Antonio Gazol Salcedo, de fecha doce de julio del año dos
mil dos. Lic. Brenda Mayorga S. de Brenes. Directora del
Departamento de Registro y Control de Asociaciones.

ESTATUTOS ASOCIACION GRAND PRIX MANAGUA
(GRAND PRIX MANAGUA)

Reg. No. 04343 – M. 915792 – Valor C$ 1,535.00

CERTIFICADO PARA PUBLICAR ESTATUTOS

La suscrita Directora del Departamento de Registro y Control
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la
República de Nicaragua. CERTIFICA: Que bajo el número
perpetuo dos mil veinte y dos (2022), del folio número ocho
mil sesenta y cuatro al folio número ocho mil trescientos
ochenta y uno, Tomo: IV, Libro: Sexto (6º), de Registro de
Asociaciones que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió la entidad denominada: “ASOCIACIÓN GRAND
PRIX MANAGUA (GRAND PRIX MANAGUA)”  Conforme
autorización de Resolución del día trece de Noviembre del
año dos mil uno. Este documento es exclusivo para publicar
los Estatutos en el Diario Oficial La Gaceta de la entidad
denominada “ASOCIACIÓN GRAND PRIX MANAGUA
(GRAND PRIX MANAGUA)” , que se encuentra en la
Escritura Pública Número treinta y seis (36), Protocolizado
por María Dolores Montenegro Porras, Abogado y Notario
Público, con fecha del día tres de mayo del año dos mil uno,
y debidamente sellados y rubricados por la Directora en
funciones del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones. Dado en la ciudad de Managua, veinte y
cuatro de abril del año dos mil tres. Lic. Brenda Mayorga S.
de Brenes. Directora del Departamento de Registro y Control
de Asociaciones.

“ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DENOMINADA
“GRAND PRIX MANAGUA”.- CAPITULO PRIMERO:
NATURALEZA, DENOMINACION, DURACION Y
DOMICILIO.- ARTO. 1.-La Asociación Civil sin Fines de
Lucro se denominará “GRAND PRIX MANAGUA” es una
Organización de carácter civíl, privada, no gubernamental
de carácter altruista, de promoción de turismo y deporte,
recreación de diversiones y social, sin fines de lucro y con
personería jurídica. ARTO.2.- La duración de la Asociación
es indefinida, no obstante podrá disolverse por voluntad
de sus miembros conforme lo estipulado para este efecto en
los presentes Estatutos y por las causales establecidas en
la Ley No. 147 Sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro.
ARTO. 3.- El Domicilio o Sede Central de la Asociación
será en el Municipio de Managua, Departamento de
Managua y podrá cuando considere oportuno y necesario

establecer filiales, delegaciones y oficinas en cualquier lugar
de la República de Nicaragua y aún fuera de ella. CAPITULO
SEGUNDO: OBJETIVOS.- ARTO. 4.- La “ASOCIACION
GRAND PRIX MANAGUA”, se constituye como una entidad
apolítica y sin fines de lucro y tiene como objetivos los
siguientes: 1) Promover el deporte en todas sus modalidades:
carreras de taxis, carros particulares, motos cuadraciclos,
eventos aéreos, maratones, rallies, boxeo, en fin todas las
actividades que conlleven al desarrollo y promoción de toda
forma de deporte. 2) Organizar eventos de esparcimientos
culturales, de promoción de turismo y promoción del deporte,
de servicios de alimentos, bebidas y de diversiones, y
educativos. 3) Desarrollar actividades para conseguir fondos
y destinarlos a proyectos de desarrollo comunitario,
construcción de canchas deportivas y campos de recreación,
atención integral y capacitación a jóvenes de escasos recursos
económicos, niños y niñas en situación de riesgo. En este
sentido, crear una cartera de programas y proyectos sociales,
turístico, deportivos y de diversiones a ser desarrollados con
financiamiento de la Empresa Privada de Nicaragua y
financiamiento de agencias de organismos internacionales.
ARTO. 5.- La “ASOCIACION GRAND PRIX MANAGUA”,
para lograr sus objetivos podrá realizar cualquier tipo de
actividades lícitas y necesarias sin limitación alguna, podrá
además organizar comisiones especializadas para que
colaboren con la Junta Directiva en el desarrollo de sus
funciones y funcionarán por el tiempo que la Asamblea General
considere conveniente. CAPITULO TERCERO: DE LOS
MIEMBROS, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. ARTO.
6.- La “ASOCIACION GRAND PRIX MANAGUA”, estará
compuesta por el conjunto de sus Asociados, los cuales
tendrán tres categorías: 1) Miembros Fundadores; 2) Miembros
Activos; 3) Miembros Honorarios. ARTO. 7.- 1) Son Miembros
Fundadores las personas naturales que suscribieron la
presente Escritura de Constitución de la Asociación; 2) Son
Miembros activos las personas naturales o jurídicas que
habiendo llenados los requisitos establecidos para tal fin,
sean admitidos por la Asamblea General a propuesta de la
Junta Directiva. Los Miembros Fundadores y los miembros
activos serán considerados miembros plenos, sin distinción
alguna con relación a sus derechos y deberes; 3) Son Miembros
Honorarios aquellas personas naturales que sin pertenecer a
ella, colaboren en el logro de sus objetivos o se distingan por
méritos relevantes, tal calidad será otorgada por resolución
de la Junta Directiva de igual manera podrá retirar dicha
calidad, en ambos casos se presentará a la Asamblea General
solicitud por escrito para su aprobación, la que deberá
contener suficientes argumentos para proceder conforme a lo
solicitado. Estos últimos miembros no están sujetos a las
disposiciones del presente Estatuto salvo en lo referido a su
finalidad y objetivo sin embargo, podrán participar con voz en
la Asamblea General, ya sea ordinaria y extraordinaria. ARTO.
8.- Para ser admitido por la Asamblea General como miembro
de la Asociación se deberá cumplir con los siguientes
requisitos: 1) Aceptar en su totalidad los objetivos de la
Asociación; 2) Aceptar y cumplir sus Estatutos; 3) Presentar
por escrito solicitud de admisión ante la Junta Directiva; 4)
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Haber sido admitido por la Asamblea General a propuesta
de la Junta Directiva; 5) Ser de reconocida calidad moral y
demostrar voluntad e interés en participar en las actividades
de la Asociación. ARTO. 9.- Al aprobarse la solicitud de
miembros de la Asociación, los asociados gozarán de los
derechos conferidos en la Escritura de Constitución, la Ley
General Sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y los
presentes  Estatutos ,  quienes deberán observar  e l
cumplimiento de todas las disposiciones establecidas por
los mismos y las resoluciones tomadas por la Junta Directiva
y la Asamblea General dentro de sus respectivas facultades.
ARTO. 10.- Los Miembros Activos de la Asociación,
tendrán derecho a: 1) Participar con voz y voto en la
Asamblea General de Miembros Fundadores; 2) Elegir y ser
electos para los cargos de dirección de la Asociación; 3)
Participar en todas las actividades que desarrolle la
Asociación; y hacer uso de los servicios que preste dicha
Asociación; 4) Conocer y emitir  juicios sobre el
cumplimiento de los objetivos de la Asociación, así como
de los estados financieros y de los proyectos en ejecución
o por ejecutarse; 5) Ser escuchado por la Asamblea General
y la Junta Directiva en su planteamiento sobre el desarrollo
y funcionamiento de la Asociación. ARTO. 11.- Los
miembros de la Asociación tienen la obligación de cumplir
con los siguientes deberes: 1) Aportar mensualmente una
cuota mínima, que se fijará de acuerdo a la capacidad
económica de cada uno de sus Asociados; 2) Cumplir y
hacer cumplir los presentes Estatutos; 3) Realizar las
actividades necesarias para el logro de los fines y objetivos
de la Asociación con las tareas que le asignen los órganos
de Dirección de la Asociación que estén razonablemente a
su alcance; 5) Apoyar los diferentes programas y proyectos
que  impulse  la  Asociac ión;  6)  Acatar  todas  las
Resoluciones debidamente adoptadas por la Asamblea
General de Miembros y por la Junta Directiva. ARTO. 12,-
La calidad de miembros de la Asociación podrá extinguirse
por las siguientes causas: 1)Por muerte; 2)Por expulsión
motivada por conducta o actitudes contrarias a los
principios y objetivos de la Asociación, o que dañen sus
actividades, lo que será determinado o decidido por la
Asamblea General, previo informe de la Junta Directiva;
3)Por renuncia presentada por escrito a la Junta Directiva;
4) Por exclusión debida a falta de voluntad o interés en
participar en las actividades de la Asociación, lo que será
determinado y decidido por la Junta Directiva, según se
reglamente. CAPITULO CUARTO: DE LOS ORGANOS
DE DIRECCIÓN.- ARTO 13.- Los órganos de Dirección de
la Asociación son: 1.- La Asamblea General de miembros,
y 2.- La Junta Directiva. ARTO. 14.- La Asamblea General
de Miembros es la máxima autoridad de la Asociación y
adoptará entre otras las decisiones definitivas sobre la
organ izac ión ,  p rogramas ,  es tados  f inanc ie ros ,
presupuestos, reglamentos, elección de Junta Directiva y
aprobación del Plan Anual de Trabajo de la Asociación y
estará constituida por los Miembros fundadores y los
Miembros afiliados, quienes tendrán iguales derechos y
podrán participar con voz y votos en las decisiones tomadas

en la Asamblea General. ARTO. 15.- La Asamblea General de
Miembros podrá ser ordinaria o extraordinaria, la Asamblea
General Ordinaria se reunirá previa convocatoria cuatro veces
al año programadas, dentro del primer semestre del año
calendario y la Asamblea General Extraordinaria se reunirá
cuando sea convocada por la Junta Directiva o a solicitud
escrita de al menos un tercio de los miembros, señalando las
causas que lo motivan. ARTO. 16.-Las citaciones deberán
señalar el lugar, fecha, día y hora en que se llevará a cabo la
Asamblea. ARTO. 17.-El quórum para las sesiones de la
Asamblea General se constituirá con la mitad más uno de sus
miembros, y de no haber quórum legal establecido de la mitad
más uno de los miembros o por cualquier otra causa, la Junta
Directiva hará una segunda citación por escrito, en un plazo
no mayor de cuatro días, debiendo señalar el lugar, día y hora,
y se realizará la Asamblea con los miembros que asistan. En
las Asambleas extraordinarias únicamente podrán tratarse los
puntos que motivaron su convocatoria. ARTO. 18.- El voto
en la Asamblea General de Miembros será directo y público,
cada miembro tendrá derecho a un voto y el voto de la mayoría
hará acuerdo o decisión. Todo acuerdo tomado por la Asamblea
General, legalmente constituida será obligado para todos los
miembros, aún para los disidentes y ausentes. Los miembros
que por causa justificada no pudieren asistir a las Sesiones de
la Asamblea General, no podrán delegar su representación en
otro miembro de la Asociación ni a través de Apoderado.
ARTO. 19.- Son atribuciones de la Asamblea General de
Miembros las siguientes: 1) Elegir de su seno a los miembros
de la Junta Directiva cuando corresponda, ya sea sesión
ordinaria o extraordinaria; 2) Aprobar el presupuesto anual de
la Asociación; 3) Definir y aprobar las líneas de trabajo,
políticas y estrategias de la Asociación; 4) Pronunciarse
sobre las actividades de la Asociación y formar comisiones de
trabajo de acuerdo a las necesidades de la  misma;
5)Pronunciarse sobre los balances contables y fiscales anuales
que presente la Junta Directiva; 6) Deliberar y resolver sobre
cualquier asunto de interés general para la Asociación; 7)
Acordar las reformas total o parcial de los Estatutos; 8)
Resolver sobre la disolución o liquidación de la Asociación;
9) Aprobar el ingreso de nuevos miembros a la Asociación, a
propuesta de la Junta Directiva; 10) Decidir sobre la expulsión
de los miembros de la Asociación, a propuesta de la Junta
Directiva; 11) Conocer de las renuncias de sus miembros
debidamente comprobadas por escrito o manifestadas en
forma pública; 12) Otorgar la categoría de miembros honorarios
de la Asociación; 13) Conocer y aprobar o desaprobar los
informes que presente la Junta Directiva; 14) Aprobar la
incorporación o afiliación de la Asociación a organismos
nacionales o internacionales, o el retiro de la misma en su
caso; 15) Aprobar y modificar los Estatutos y Reglamentos de
la Asociación; 16) Integrar una Comisión de Honor cuando se
requiera conocer a profundidad casos que lesionen los fines
y objetivos de la Asociación; 17) Las demás que le otorguen
la Escritura Constitutiva y las inherentes a ella como máxima
autoridad. ARTO. 20.- La Junta Directiva es el Órgano
Ejecutivo de la Asociación, teniendo bajo su responsabilidad
la administración de la misma y estará integrada por un
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Presidente, un Vicepresidente; un Secretario; Un Tesorero;
Un Físcal y tres vocales. Serán electos por la Asamblea
General en sesión ordinaria o extraordinaria para un período
de dos años a partir de la fecha de su elección, pudiendo
ser reelectos por un período igual. Los miembros de la Junta
Directiva continuarán en el ejercicio de sus funciones
hasta tanto no sean sustituidos de manera efectiva por el
respectivo reemplazo. En caso de que uno de los miembros
de la Junta Directiva cese de su cargo antes de finalizar el
período, se procederá mediante elección a llenar la vacante
en Asamblea General Extraordinaria. ARTO. 21.- La Junta
Directiva se reunirá de manera ordinaria una vez al mes y de
manera extraordinaria cuando su Presidente lo estime
conveniente o sea acordada por la Junta Directiva. El
quórum legal se formará con la mitad más uno de sus
miembros y las decisiones se tomarán por mayoría simple
de los presentes, en caso de empate el Presidente tendrá
doble voto. ARTO. 22.- Son obligaciones de la Junta
Directiva: 1) Respetar los objetivos de la Asociación; 2)
Ejercer la supervisión y dirección ejecutiva de la Asociación;
3) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones constitutivas,
las de los presentes Estatutos y de las resoluciones tomadas
tanto por la Asamblea General de miembros, así como por
la Junta Directiva; 4) Revisar y dar coherencia a las políticas
de la Asociación con el fin de lograr sus objetivos; 5)
Elaborar el Presupuesto anual de la Asociación, para su
presentación a la Asamblea General; 6) Tomar y consolidar
las mociones más importantes para ser sometidas
posteriormente a la aprobación de la Asamblea General; 7)
Se lecc ionar  y  aprobar  los  p royec tos  su je tos  a
financiamiento por parte de la Asociación; 8) Convocar a
los asociados a las sesiones de la Asamblea General; 9)
Celebrar sesiones ordinarias una vez al mes y extraordinaria
en cualquier tiempo en que sea convocada por el Presidente
o acordada por la misma Junta; 10) Resolver sobre la
adquisición y enajenación de bienes inmuebles y sobre la
celebración de contratos que implique contraer obligaciones
que contribuyan a la consecución de los objetivos de la
Asociación; 11) Preparar el informe anual que presentará a
la Asamblea General; 12) Decidir la Contratación de Asesoría
Técnica; 13) Elaborar su reglamento de organización y
funcionamiento; 14) Integrar comités especiales de trabajo
de los miembros de la Asociación o personal contratado al
efecto; 15) Contratar auditores externos; 16) Delegar
poderes; 17) Autorizar la suscripción de créditos con
instituciones financieras o instituciones homólogas, emitir
valores y garantías a nombre de la Asociación; 18)Proponer
a la Asamblea General las solicitudes de ingresos de nuevos
miembros; 19) Establecer y mantener relaciones de
intercambio con organismos nacionales y extranjeros afines
o interesados en los objetivos de la Asociación; 20) Todas
aquellas atribuciones que le confieren expresamente el
Acta Constitutiva y los Estatutos. CAPITULO QUINTO:
DEL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, SECRETARIO,
TESORERO, VOCAL Y FISCAL. ARTO. 23.- El Presidente
de la Junta Directiva es el Representante Legal de la
Asociación con facultades de apoderado generalísimo. En

el desempeño de su cargo, podrá únicamente con la
autorización de la Junta Directiva, asumir obligaciones o
compromisos que impliquen disposición o enajenación del
patrimonio de la Asociación. ARTO. 24.- El Presidente de la
Junta  Di rec t iva  tendrá  a t r ibuc iones :  1 )  Ejercer  la
representación judicial y extrajudicial de la Asociación en
todos los actos públicos y privados y ante cualquier autoridad,
persona o entidad; pudiendo conferir poderes generales,
especiales o judiciales; 2) Ser delegatorio de las atribuciones
de la Junta Directiva; 3) Convocar y presidir las sesiones de
la Junta Directiva de la Asamblea General sean ordinarias o
extraordinarias; 4) Formular la Agenda de las sesiones de la
Junta Directiva y de la Asamblea General; 5) Refrendar con su
firma las actas de las sesiones de la Junta Directiva y de la
Asamblea General, dirigir y supervisar la organización de la
Asociación; 6) Proponer a la Junta Directiva la integración de
comisiones y delegaciones;  7) Nombrar el  personal
administrat ivo y ejecutivo de la Asociación; 8) En
coordinación con el Tesorero, emitir cheques destinados a
financiar proyectos; 9) Dirigir la Asociación de acuerdo a las
políticas establecidas por la Asamblea General y las
resoluciones de la Junta Directiva; 10) Cumplir y hacer cumplir
todos los acuerdos y disposiciones emanadas de la Asamblea
General y de la Junta Directiva; 11) Nombrar a quién debe
representar a la Asociación en acto administrativo; 12)
Suscribir los convenios o contratos de la Asociación; 13)
Administrar los bienes o presupuesto de la Asociación de
conformidad con su reglamento; 14) Autorizar conjuntamente
con el Secretario de la Junta Directiva, según se reglamente
los gastos y erogaciones acordados por la Asamblea General
de miembros o la Junta Directiva. Las demás que le asignen la
Asamblea General y la Junta Directiva. ARTO. 25.- DEL
VICEPRESIDENTE: Son atribuciones del Vicepresidente: 1)
Sustituir al Presidente en su ausencia, renuncia o por
delegación de éste con todas las atribuciones que los Estatutos
le confieren; 2) Colabora con el Presidente en el desempeño
de sus funciones; y 3) Representar a la Asociación en aquellos
actos para los cuales sea designado. ARTO. 26.-Del Secretario:
Son atribuciones del Secretario: 1) Certificar los acuerdos y
resoluciones oficiales de la Asociación; 2) Elaborar y firmar
las actas de las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea
General, una vez aprobadas por la mayoría de sus miembros;
3) Citar a sesión de la Asamblea General y de la Junta Directiva,
por indicaciones del Presidente; 4) Custodiar y organizar el
archivo de la Junta Directiva y de la Asamblea General; 5)
Llevar control del cumplimiento de los acuerdos y resoluciones
emanadas de las reuniones de la Junta Directiva y la Asamblea
General; 6) Ser el órgano de comunicación entre la Junta
Directiva y la Asamblea General; 7) Llevar el Libro de Actas
de la Asamblea General y de la Junta Directiva; 8) Llevar el
Libro de miembros de la Asociación; 9) Llevar las Actas de
reuniones de la Junta Directiva o de la Asamblea General; 10)
Librar toda clase de certificaciones sobre el contenido de
libros de su custodia; 11) Las demás atribuciones que le
asigne el Presidente de la Junta Directiva. ARTO. 27.- El
Tesorero tiene a su cargo el manejo directo de las finanzas de
la Asociación y tiene que recaudar de los miembros la cuota
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mensual establecida y llevar un libro de control de la
misma; 2) Supervisar el informe financiero y el presupuesto
de la Asociación, en coordinación con el Presidente de la
misma, los cuales deberán ser aprobados por la Junta
Directiva; 3) Supervisar el sistema contable; 4) Autorizar
en conjunto con el Presidente, la emisión de cheque
inherentes a la ejecución de proyectos y gastos operativos;
5) Rendir cuentas a la Junta Directiva y a la Asamblea
General cuando estas lo requieran; 6) Formular los
presupuestos que le sean solicitados por la Junta Directiva;
7) Promover la obtención de recursos materiales necesarios
para el cumplimiento de los fines de la Asociación; 8)
Firmar con el Presidente los documentos de carácter
financiero; 9) Tomar decisiones conjuntamente con el
Presidente sobre los asuntos económicos y financieros de
la Asociación; 10) Las demás atribuciones que le asigne la
Junta Directiva, o la Asamblea General. ARTO. 28.- Del
Fiscal: Son atribuciones del Fiscal: 1) Supervisar la buena
marcha del trabajo de la Asociación, velando porque se
cumplan sus fines y objetivos; 2) Vigilar las inversiones
financieras en los proyectos de la Asociación; 3) Fiscalizar
el trabajo del personal de la Asociación, en coordinación
con el Presidente, fiscalizar la implementación de las
actividades desarrolladas por la Asociación; 4) Fiscalizar
las medidas de control necesarias y pertinentes para la
salvaguarda de los recursos de la Asociación; 5) Velar por
el cumplimiento de los Estatutos’ 6) Velar por la correcta
ejecución del presupuesto de la Asociación y procurar que
al menos una vez al año se verifiquen auditorías sobre las
cuentas de la Asociación; 7) Velar por la conservación y
buen uso de los bienes muebles e inmuebles de la
Asociación; 8) Autorizar con el Secretario los informes del
Tesorero en los casos que deben presentarse de acuerdo
con los Estatutos y 9) Las demás funciones que le asigne
el Presidente de la Junta Directiva. ARTO. 29,- De los
Vocales: Las atribuciones de los Vocales se establecen
conforme a las necesidades de la Asociación, ya que su
función es colaborar con las funciones de los miembros de
la Junta Directiva. CAPITULO SEXTO: PATRIMONIO .-
ARTO. 30.-En un acto de liberalidad y en cumplimiento de
los Artículos 3 y 4 de la Ley No. 147, los comparecientes
crean el patrimonio Inicial, consistente en VEINTE MIL
CORDOBAS NETOS (C$20,000.00), aportados en partes
iguales por los Fundadores hasta completar dicha suma. El
patr imonio de la  “ASOCIACION GRAND PRIX
MANAGUA”, además podrá constituirse por: 1) Los bienes
muebles o inmuebles adquiridos por la Asociación a
cualquier título; 2) Cualquier producto o rendimiento de los
bienes propios de la Asociación; 3) Los préstamos
obtenidos; 4) Las donaciones, herencias y legados que
perciba de sus fundadores o terceras personas; 5) El aporte
de sus miembros y 6) Los demás ingresos que por cualquier
motivo no previsto en esta Escritura Constitutiva o sus
Es ta tu tos ;  se  ob tuv ie ren ,  s iempre  y  cuando  no
desnaturalicen los objetivos de la Asociación. CAPITULO
SEPTIMO: REGLAMENTO DISCIPLINARIO. ARTO. 31.-
Para lograr a cabalidad el cumplimiento de los fines y

objetivos de la Asociación, de su Acta Constitutiva y de sus
Estatutos; la Junta Directiva elaborará un Reglamento
Disciplinario el cual deberá ser aprobado por la Asamblea
General con mayoría simple de votos. Este Reglamento
Disciplinario que puede formar parte del Reglamento Interno
de la Asociación, deberá regular, normar y sancionar las faltas
cometidas por cualquier miembro de la Asociación en los
aspectos disciplinarios, tanto en las reuniones de Asamblea
General, Ordinaria y Extraordinaria, como en las reuniones de
Junta Directiva. También deberá contemplar el correcto
cumplimiento de las tareas asignadas a todos los miembros de
la Asociación. La aplicación del Reglamento será competencia
de la Junta Directiva de la Asociación. CAPITULO OCTAVO:
DISOLUCION Y LIQUIDACION. ARTO. 32.- La duración de
la Asociación, es por tiempo indefinido y sólo podrá disolverse
por las siguientes causas: 1) Por los casos contemplados en
la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro;
2) Por acuerdo tomado en Asamblea General extraordinaria de
miembros, convocada para tal efecto, por el Presidente de la
Junta Directiva previa solicitud de las tres cuartas partes de
los miembros de la Asociación. La convocatoria deberá hacerse
mediante anuncio en un periódico local, debiendo publicarse
tres avisos con intérvalos de diez cada uno. ARTO. 33.- Para
que la Asamblea General extraordinaria que conozca de la
disolución pueda celebrar sesión, necesitará de la asistencia
de por lo menos dos terceras partes de los miembros, y el
acuerdo de disolución deberá contar con el voto afirmativo de
las dos terceras partes de los asistentes. De no alcanzarse
acuerdo de disolución, la Asociación continuará operando y
no podrá realizarse nueva asamblea general extraordinaria
con este mismo propósito, hasta que haya transcurrido un
año de esta sesión. ARTO. 34.- En caso de acordarse la
disolución, de la Asociación, la Asamblea General nombrará
de su seno una Junta Liquidadora integrada por tres personas,
para que proceda conforme la Ley a practicar la liquidación en
arreglo a las siguientes disposiciones: 1) Terminará los
compromisos pendientes; 2) Pagará las deudas existentes,
hará efectivo los créditos y practicará un balance general; 3)
Los bienes y activos líquidos resultantes de la liquidación,
serán transferidos a una o varias instituciones similares, de
beneficencia o servicios comunitarios que determine la
Asamblea General. En caso de no haber acuerdo en este
sentido, se aplicará lo dispuesto por la ley de la materia.
CAPITULO NOVENO: REGIMEN LEGAL ARTO. 35.- En
todo aquello que no hubiere sido expresamente previsto y
regulado en el acta constitutiva, los presentes Estatutos, los
Reglamentos y Resoluciones dictadas por la Asamblea
General, se aplicará el derecho común y en su defecto la
costumbre, a fin de que su cumplan los fines primordiales de
la Asociación. CAPITULO DECIMO: DE LA REFORMA DE
ESTATUTOS: ARTO. 36.- Para proceder a la reforma de los
presentes Estatutos, bien sea parcial o total, se requiere
presentar solicitud escrita y razonada del veinte por ciento de
los miembros activos de la Asociación como mínimo y el voto
favorable de por lo menos dos terceras partes de un quórum
no menor del cincuenta por ciento del número total de miembros
en Sesión de Asamblea General Extraordinaria. ARTO. 37.-
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Una vez aprobada por parte de la Asamblea General la
solicitud de Reforma a los Estatutos se elegirá una comisión
específica que estudie los artículos sujetos a enmienda y/
o presente el proyecto de reforma respectivo. El número de
miembros de la comisión y el tiempo para la elaboración del
proyecto de reforma será fijada en la misma sesión. ARTO.
38.- El proyecto de reforma a que alude el artículo anterior,
será presentado a consideración de la Asamblea General,
la cual aprobará el proyectopresentado de conformidad
con la votación que establece el Artículo 38 de los presentes
Es ta tu tos .  CAPITULO DECIMO PRIMERO:
DISPOSICIONES GENERALES ARTO. 39.- La Asociación
no podrá ser demandada ante los tribunales de Justicia por
ninguno de sus miembros por motivo de liquidación o
disolución ni por desavenencias que surgieren entre los
miembros con respecto a la administración o por la
interpretación y aplicación de las disposiciones de la
Escritura Constitutiva y de los Presentes Estatutos. ARTO.
40.- Las desavenencias y controversias que surgieren por
tales motivos, o las dudas que se dieren, serán resueltas sin
ulterior recurso por tres miembros honorarios designados
para tal efecto por la Asamblea General o por la Junta
Directiva quienes por simple mayoría de votos resolverán
a l  respec to .  CAPITULO DECIMO SEGUNDO:
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. ARTO. 41.- Los
presentes Estatutos entrarán en vigencia una vez que
hayan sido aprobados por la autoridad competente, se
concede mandato generalísimo con amplias facultades al
Licenciado ALEJANDRO FIALLOS NAVARRO ,
Presidente de la Asociación, para que gestione ante los
órganos del Estado correspondiente el otorgamiento de la
Personalidad Jurídica de la misma. Así quedan aprobados
los Estatutos de la Asociación denominada “ASOCIACION
GRAND PRIX MANAGUA”, y no habiendo otro punto que
tratar, se levanta la sesión. Asi se expresaron los
comparecientes, bien instruidos por mí, la Notario, acerca
del objeto, valor y trascendencia legal de este acto, de las
cláusulas generales y especiales que contiene y aseguran
su validez, de las que envuelven renuncias y estipulaciones
implícitas y explícitas y de las que en concreto se han
hecho. Se hace constar que la presente Escritura no fue
objeto de ningún honorario. Leída que fue por mí, la Notario,
íntegramente esta Escritura a los mismos otorgantes, éstos
la encuentran conforme, la aprueban en todas y cada una
de sus partes, la ratifican sin modificación alguna y firman
todos juntos con la suscrita Notario. Doy fe de todo lo
relacionado. Sobreborrados: Administrador de Empresas,
- Asociación, Licenciado – VALEN- (f) Firma ilegible que
corresponde al Lic. Alejandro Fiallos Navarro. (f) Firma
Ilegible, que corresponde al Lic. Enrique Obando.- (f) Firma
ilegible que corresponde al Lic. Alejandro Abaunza Ulloa.
(f) Firma ilegible que corresponde al Lic. Enrique Sevilla
Gómez. (f) Edgard Bohórquez. (f) Castellón. (f) Leonor R. (f)
Firma ilegible que corresponde al Lic. Walter René Pérez
Gutiérrez. (f) M.D. Montenegro P. (Abogado y Notario).
Pasó ante mí: del frente del folio número veintiuno al frente
del folio número veintiocho de mil protocolo número DOCE

que llevo durante el presente año, y a solicitud de los Señores
Alejandro José Fiallos Navarro, Leonor Moreno Ruiz, Aníbal
Castellon López, Walter René Pérez Gutiérrez, Edgard
Bohorquez Ocampo, Enrique Sevilla Gómez, Alejandro
Abaunza Ulloa, y Enrique Obando. Libro este Primer Testimonio
en siete hojas útiles de papel sellado, que firmo, sello y
rubrico en la ciudad de Managua, a las cuatro de la tarde del
día dieciocho de Mayo del año dos mil uno,

Debidamente inscrita en el Libro de Registro de Personas
Jurídicas si fines de Lucro, bajo número perpetuo dos mil
veinte y dos (2022), del folio número ocho mil sesenta y cuatro
al folio número ocho mil trescientos ochenta y uno, Tomo: IV,
Libro: Sexto (6º), ante el Departamento de Registro y Control
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, el día trece
de noviembre del año dos mil uno. Este Documento es exclusivo
para publicar los estatutos en el Diario Oficial, La Gaceta de
la entidad denominada “ASOCIACIÓN GRAND PRIX
MANAGUA (GRAND PRIX MANAGUA)” , que se encuentra
en escritura pública número treinta y seis (36), Protocolizado
por María Dolores Montenegro Porras, Abogado y Notario
Público, con fecha tres de mayo del año dos mil uno, y
debidamente sellados y rubricados por la Directora en
funciones del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones. Managua, veinte y cuatro de abril del año dos
mil tres. Lic. Brenda Mayorga S. de Brenes. Directora del
Departamento de Registro y Control de Asociaciones.

MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO
Y SERVICIO

Reg. No. 04445 – M. 0578915 – Valor C$ 425.00

Dr. Julián José Bendaña Aragón, Gestor Oficioso de NSK
LTD., de Japón, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

Para proteger:
Clase: 7

MAQUINAS Y MAQUINAS HERRAMIENTAS, MOTORES Y
MAQUINAS (EXCEPTO PARA VEHICULOS TERRESTRES);
ACOPLAMIENTOS DE MAQUINAS Y COMPONENTES DE
TRANSMISION (EXCEPTO PARA VEHICULOS
TERRESTRES); IMPLEMENTOS AGRICOLAS QUE NO SEAN
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Reg. No. 04447 – M. 0578917 – Valor C$ 425.00

Dr. Julián José Bendaña Aragón, Gestor Oficioso de NSK
LTD., de Japón, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

Para proteger:
Clase: 7

MAQUINAS Y MAQUINAS HERRAMIENTAS, MOTORES Y
MAQUINAS (EXCEPTO PARA VEHICULOS TERRESTRES);
ACOPLAMIENTOS DE MAQUINAS Y COMPONENTES DE
TRANSMISION (EXCEPTO PARA VEHICULOS
TERRESTRES); IMPLEMENTOS AGRICOLAS QUE NO SEAN
OPERADOS MANUALMENTE, INCUBADORAS PARA
HUEVOS, COJINETES DE RODAMIENTO, ASIENTOS DE
DESLIZAMIENTO, COJINETES DE MOVIMIENTO LINEAL,
SELLOS MECANICOS PARA COJINETES, ALOJAMIENTOS
PARA COJINETES, COJINETES DE EJE DE TRANSMISION,
MANGUETAS DEL EXTREMO DEL EJE, UNIDADES DE EJE,
TORNILLOS DE BOLA, BANCOS DE POSICIONAMIENTO,
BANCOS INDICADORES DE ORIENTACION,
ACTUADORES, MOTORES DE ACCIONAMIENTO
DIRECTO, TRANSMISIONES, PARTES DE MOTORES,
LUBRICADORES DE VAPOR DE ACEITE, PARTES Y
ACCESORIOS TODOS PARA LOS PRODUCTOS
MENCIONADOS.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001176, once de abril del año dos
mil tres. Managua, veintiuno de abril del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04448 – M. 0578918 – Valor C$ 425.00

Dr. Julián José Bendaña Aragón, Gestor Oficioso de NSK
LTD., de Japón, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

Para proteger:
Clase: 12

VEHICULOS, APARATOS DE LOCOMOCION POR TIERRA,
AIRE O AGUA, COJINETES DE RODAMIENTO, ASIENTOS
DE DESLIZAMIENTO, COJINETES DE MOVIMIENTO

OPERADOS MANUALMENTE, INCUBADORAS PARA
HUEVOS, COJINETES DE RODAMIENTO, ASIENTOS DE
DESLIZAMIENTO, COJINETES DE MOVIMIENTO
LINEAL, SELLOS MECANICOS PARA COJINETES,
ALOJAMIENTOS PARA COJINETES, COJINETES DE EJE
DE TRANSMISION, MANGUETAS DEL EXTREMO DEL
EJE, UNIDADES DE EJE, TORNILLOS DE BOLA, BANCOS
DE POSICIONAMIENTO, BANCOS INDICADORES DE
ORIENTACION, ACTUADORES,  MOTORES DE
ACCIONAMIENTO DIRECTO, TRANSMISIONES,
PARTES DE MOTORES, LUBRICADORES DE VAPOR DE
ACEITE, PARTES Y ACCESORIOS TODOS PARA LOS
PRODUCTOS MENCIONADOS.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001174, once de abril del año dos
mil tres. Managua, veintiuno de abril del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04446 – M. 0578916 – Valor C$ 425.00

Dr. Julián José Bendaña Aragón, Gestor Oficioso de NSK
LTD., de Japón, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

Para proteger:
Clase: 12

VEHICULOS, APARATOS DE LOCOMOCION POR
TIERRA, AIRE O AGUA, COJINETES DE RODAMIENTO,
ASIENTOS DE DESLIZAMIENTO, COJINETES DE
MOVIMIENTO LINEAL, SELLOS MECANICOS PARA
COJINETES, ALOJAMIENTOS PARA COJINETES,
COJINETES DE EJE DE TRANSMISIONES, MANGUETAS
DEL EXTREMO DEL EJE, UNIDADES DE EJE, TORNILLOS
DE BOLA, BANCOS DE POSICIONAMIENTO, BANCOS
INDICADORES DE ORIENTACION, ACTUADORES,
MOTORES DE ACCIONAMIENTO DIRECTO,
TRANSMISIONES,  PARTES DE MOTORES,
LUBRICADORES DE VAPOR DE ACEITE, PARTES Y
ACCESORIOS TODOS PARA LOS PRODUCTOS
MENCIONADOS.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001175, once de abril del año dos
mil tres. Managua, veintiuno de abril del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
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LINEAL, SELLOS MECANICOS PARA COJINETES,
ALOJAMIENTOS PARA COJINETES, COJINETES DE EJE
DE TRANSMISIONES, MANGUETAS DEL EXTREMO DEL
EJE, UNIDADES DE EJE, TORNILLOS DE BOLA, BANCOS
DE POSICIONAMIENTO, BANCOS INDICADORES DE
ORIENTACION, ACTUADORES,  MOTORES DE
ACCIONAMIENTO DIRECTO, TRANSMISIONES,
PARTES DE MOTORES, LUBRICADORES DE VAPOR DE
ACEITE, PARTES Y ACCESORIOS TODOS PARA LOS
PRODUCTOS MENCIONADOS.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001177, once de abril del año dos
mil tres. Managua, veintiuno de abril del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04449 – M. 0564475 – Valor C$ 85.00

Dr. Julián José Bendaña Aragón, Apoderado  de KENNETH
COLE PRODUCTIONS, INC., de EE.UU.,  solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

KENNETH  COLE  NEW  YORK

Para proteger:
Clase: 3

COSMETICOS, MAQUILLAJE, BASES DE MAQUILLAJE,
COMPACTOS, LAPICES COSMETICOS, REMOVEDORES
DE MAQUILLAJE,  BALSAMOS LABIALES NO
MEDICADOS, MASCARAS DE BELLEZA, CEPILLOS
FACIALES, JABONES PARA LA PIEL, PARA AFEITAR Y
DESODORANTES, PRODUCTOS PARA BAÑO DE
ESPUMAS, CREMAS LIMPIADORAS, LOCIONES Y
HUMECTANTES,  PARA LA PIEL,  TOALLAS
COSMETICAS PRE-HUMEDECIDAS, GEL ACEITES Y
SALES PARA EL BAÑO;  CHAMPUES Y
ACONDICIONADORES PARA EL CABELLO,
PREPARACIONES PARA ROCIAR, ONDULAR Y
ESTILIZAR EL CABELLO, PREPARACIONES PARA EL
CABELLO NO MEDICADAS, CREMAS, BALSAMOS Y
LOCIONES PARA AFEITAR; ACEITES PARA BEBES,
PARA EL BAÑO, EL CUERPO Y  MASAJES, GELS PARA
EL BAÑO, EL CABELLO, PARA AFEITAR Y PARA LA
DUCHA, CREMAS Y LOCIONES PARA BEBES, EL
CUERPO, LOS OJOS, LAS MANOS, LA PIEL Y PARA EL
CUTIS, TALCO PARA BEBES, PARA EL CUERPO, EL
BAÑO Y EL ROSTRO,  DESODORANTES Y
ANTITRANSPIRANTES;  FRAGANCIAS,
PRINCIPALMENTE PERFUMES, COLONIAS Y AGUAS
DE TOCADOR,  PROTECTORES SOLARES Y
PREPARACIONES PARA BRONCEARSE, BOLSITAS DE
FRAGANCIAS, PREPARACIONES PARA EL CUIDADO
DE LAS UÑAS Y ESMALTES.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001119, siete de abril del año dos mil
tres. Managua, ocho de abril del año dos mil tres. Mario Ruiz
Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04450 – M. 0564476 – Valor C$ 85.00

Dr. Julián José Bendaña Aragón, Apoderado de KENNETH
COLE PRODUCTIONS, INC., de EE.UU., solicita Registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

REACTION   KENNETH   COLE

Para proteger:
Clase: 3

COSMETICOS, MAQUILLAJE, BASES DE MAQUILLAJE,
COMPACTOS, LAPICES COSMETICOS, REMOVEDORES DE
MAQUILLAJE, BALSAMOS LABIALES NO MEDICADOS,
MASCARAS DE BELLEZA, CEPILLOS FACIALES, JABONES
PARA LA PIEL, PARA AFEITAR Y DESODORANTES,
PRODUCTOS PARA BAÑO DE ESPUMAS, CREMAS
LIMPIADORAS, LOCIONES Y HUMECTANTES, PARA LA
PIEL, TOALLAS COSMETICAS PRE-HUMEDECIDAS, GEL,
ACEITES Y SALES PARA EL BAÑO; CHAMPUES Y
ACONDICIONADORES PARA EL CABELLO,
PREPARACIONES PARA ROCIAR, ONDULAR Y ESTILIZAR
EL CABELLO, PREPARACIONES PARA EL CABELLO NO
MEDICADAS, CREMAS, BALSAMOS Y LOCIONES PARA
AFEITAR, ACEITES PARA BEBES, PARA EL BAÑO, EL
CUERPO Y MASAJES, GELS PARA EL BAÑO, EL CABELLO,
PARA AFEITAR Y PARA LA DUCHA, CREMAS Y LOCIONES
PARA BEBES, EL CUERPO, LOS OJOS, LAS MANOS, LA
PIEL Y PARA EL CUTIS; TALCO PARA BEBES, PARA EL
CUERPO, EL BAÑO Y EL ROSTRO; DESODORANTES Y
ANTITRANSPIRANTES; FRAGANCIAS, PRINCIPALMENTE
PERFUMES, COLONIAS Y AGUAS DE TOCADOR,
PROTECTORES SOLARES Y PREPARACIONES PARA
BRONCEARSE,  BOLSITAS DE FRAGANCIAS,
PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DE LAS UÑAS Y
ESMALTES.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001120, siete de abril del año dos mil
tres. Managua, ocho de abril del año dos mil tres. Mario Ruiz
Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04451– M. 0564477 – Valor C$ 85.00

Dr. Julián José Bendaña Aragón, Apoderado de GERBER
PRODUCTS COMPANY, de EE.UU, solicita Registro de Marca
de Fábrica y Comercio:
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PASO

Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS, VETERINARIAS
Y SANITARIAS,  SUBSTANCIAS DIETETICAS
ADAPTADAS PARA USOS MEDICOS, ALIMENTOS
PARA BEBES E INFANTES, EMPLASTOS, MATERIAL
PARA VENDAJES.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001130, ocho de abril del año dos
mil tres. Managua, ocho de abril del año dos mil tres. Mario
Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04452-  M- 0564469 – Valor C$ 425.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso de
GEORGETOWN UNIVERSITY, de EE.UU., solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

Para proteger:
Clase: 10

APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRURGICOS,
MEDICOS, DENTALES Y VETERINARIOS, MIEMBROS,
OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES, ARTICULOS
ORTOPEDICOS, MATERIAL DE SUTURA.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-000666, cinco de marzo del año
dos mil tres. Managua, ocho de abril del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04453-  M- 0564470 – Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de CONOPCO,
INC., de Estados Unidos de América, solicita Registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

BRING  OUT  THE  BEST

Para proteger:
Clase: 29

CARNE, PESCADO, AVES Y CAZA, EXTRACTOS DE
CARNE; FRUTAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, SECAS
Y COCIDAS; JALEAS, MERMELADAS, COMPOTAS,
HUEVOS, LECHE Y PRODUCTOS LACTEOS, ACEITES Y

GRASAS COMESTIBLES.

Clase: 30

CAFÉ, TE, CACAO, AZUCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGU,
CAFÉ ARTIFICIAL, HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS
DE CEREALES, PAN, PASTELERIA Y CONFITERIA,
HELADOS COMESTIBLES, MIEL, JARABE DE MELAZA,
LEVADURAS, POLVOS PARA HORNEAR, SAL, MOSTAZA,
VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS), ESPECIAS, HIELO.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001131, ocho de abril del año dos
mil tres. Managua, ocho de abril del año dos mil tres. Mario
Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04454-  M- 0564471 – Valor C$ 85.00

Dr .  Mar io  Gut ié r rez  Vasconce los ,  Apoderado  de
GRÜNENTHAL ECUATORIANA, CIA, LTDA, de Ecuador,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

QUIPRO
Para proteger:
Clase: 5

CIPROFLOXAXINA-ANTIBIOTICO.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001132, ocho de abril del año dos
mil tres. Managua, ocho de abril del año dos mil tres. Mario
Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
-----------------

Reg. No. 04455-  M- 0564472 – Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de NOVARTIS
AG., de Suiza, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

ENVIROTEK

Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES DESINFECTANTES PARA USO
VETERINARIO.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001133, ocho de abril del año dos
mil tres. Managua, ocho de abril del año dos mil tres. Mario
Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
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Reg. No. 04456-  M- 0564473 – Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de UNILEVER
N.V., de Holanda, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

EL  MAS  PODEROSO,  AHORA  TAMBIEN
MAS  RAPIDO

Para proteger:
Clase: 3

DETERGENTES, PREPARACIONES Y SUBSTANCIAS
PARA USO EN LAVANDERIA, PREPARACIONES
ACONDICIONADORAS DE TEJIDOS, SUAVIZADORES
DE TEJIDOS, PREPARACIONES PARA BLANQUEAR,
PREPARACIONES PARA REMOVER LAS MANCHAS,
PREPARACIONES PARA DESODORIZAR Y REFRESCAR
PARA USO EN VESTUARIO Y TEXTILES, JABONES PARA
ABRILLANTAR TEXTILES, PREPARACIONES PARA
LAVADO A MANO, ALMIDON PARA LAVANDERIA,
BOLSITAS Y HOJAS PARA PERFUMAR TEXTILES,
PREPARACIONES LIMPIADORAS, PULIDORAS,
RASPANTES Y ABRASIVAS, DESODORANTES, AGUAS
AROMATICAS NO PARA USO PERSONAL.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001137, nueve de abril del año
dos mil tres. Managua, diez de abril del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
-------------------

Reg. No. 04457 -  M- 0564474 – Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de UNILEVER
N.V., de Holanda, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

REXONA  SENSIVE

Para proteger:
Clase: 3

JABONES, PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES,
COSMETICOS, COLONIAS, AGUAS DE TOCADOR,
PERFUMES EN SPRAY (ROCIO) PARA EL CUERPO,
ACEITES, CREMAS Y LOCIONES PARA LA PIEL,
ESPUMAS PARA AFEITARSE, GEL PARA AFEITARSE,
LOCIONES PARA ANTES Y DESPUES DE AFEITARSE,
POLVOS PARA ESPOLVOREAR, PREPARACIONES PARA
EL BAÑO Y LA DUCHA, LOCIONES PARA EL CABELLO,
DENTIFRICOS, ENJUAGUES BUCALES NO MEDICADOS,
DESODORANTES, ANTITRANSPIRANTES PARA USO
PERSONAL, PREPARACIONES DE TOCADOR NO
MEDICADAS.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001138, nueve de abril del año dos
mil tres. Managua, diez de abril del año dos mil tres. Mario
Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04458 -  M- 0578911 – Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de MasterCard
International Incorporated, de EE.UU., solicita Registro de
Marca de Servicios:

MASTERASSIST

Para proteger:
Clase: 36

SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COBERTURA DE SEGURO
MEDICO PARA VIAJEROS.

Clase: 38

SERVICIOS DE TRANSMISION DE MENSAJES DE
EMERGENCIA PARA VIAJEROS.

Clase: 39

SERVICIOS DE SUMINISTRO DE TRANSPORTE MEDICO
PARA VIAJEROS.

Clase: 45

SERVICIOS DE SUMINISTRO DE INFORMACION ACERCA
DE HOSPITALES E INSTALACIONES MEDICAS PARA
VIAJEROS, SERVICIOS DE HOTELES DE CONVALECIENTES
PARA VIAJEROS, ARREGLOS PARA EL REEMPLAZO DE
BOLETOS DE VIAJE PERDIDOS O ROBADOS, (SERVICIOS
PERSONALES Y SOCIALES PRESTADOS POR OTROS PARA
SATISFACER LAS NECESIDADES DE LAS PERSONAS).

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001173, once de abril del año dos
mil tres. Managua, veintidós de abril del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04459 -  M- 0578909 – Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de DINERS
CLUB INTERNATIONAL LTD., de EE.UU., solicita Registro
de Marca de Servicios:

DINERS  CLUB  INTERNATIONAL
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Para proteger:
Clase: 36

SEGUROS; NEGOCIOS FINANCIEROS, NEGOCIOS
MONETARIOS, NEGOCIOS INMOBILIARIOS.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001171, once de abril del año dos
mil tres. Managua, veintiuno de abril del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04460 -  M- 0578910 – Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de MARS,
INCORPORATED, de EE.UU., solicita Registro de Marca
de Fábrica y Comercio:

CATSAN

Para proteger:
Clase: 31

PRODUCTOS AVICOLAS, HORTICOLAS, FORESTALES
Y GRANOS, NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES;
ANIMALES VIVOS, FRUTAS Y LEGUMBRES FRESCAS,
SEMILLAS, PLANTAS Y FLORES NATURALES,
ALIMENTOS PARA ANIMALES MALTA.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001172, once de abril del año dos
mil tres. Managua, veintiuno de abril del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
---------------------

Reg. No. 04461 -  M- 0578944 – Valor C$ 515.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de United
Parcel Service of América, Inc., de EE.UU.,  solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicio:

ups

Para proteger:
Clase: 9

PROGRAMAS DE COMPUTADORAS, EQUIPOS DE
COMPUTADORAS Y SOFTWARE DE COMPUTADORAS,
BATERIAS, APARATOS DE SUMINISTRO DE ENERGIA
ALTERNATIVA, PROTECTORES DE SOBRETENSIONES,
DISCOS Y CINTAS MAGNETICOS, IMPRESORAS,

ESCALAS Y EXPLORADORES (ESCANERS); SOFTWARE
DE COMPUTADORAS PARA EL SUMINISTRO
AUTOMATIZADO DE TRANSFERENCIA DE ARCHIVOS,
PREPARACION E IMPRESIÓN DE ETIQUETAS DE ENVIO,
DOCUMENTOS Y FACTURAS, SUMINISTRO ELECTRONICO
DE ETIQUETAS DE ENVIO, DOCUMENTOS Y FACTURAS
DE ENVIO, SUMINISTRO DE INFORMACION SOBRE
TRANSPORTE Y SERVICIOS DE ENTREGA DISPONIBLE;
SUMINISTRO DE PRUEBA DE DOCUMENTACION DE
ENVIO, INCLUYENDO FIRMA DIGITALIZADA DEL
RECEPTOR DEL PAQUETE; Y RECEPCION, TRANSMISION
Y PROCESAMIENTO DE INFORMACION DE CUENTAS DE
EMBARQUE QUE IDENTIFIQUE AL CLIENTE.

Clase: 16

PUBLICACIONES IMPRESAS, PANFLETOS, FOLLETOS,
BOLETINES INFORMATIVOS, LIBROS, CARTELES,
PERIODICOS, CALENDARIOS, REVISTAS, MATERIALES
IMPRESOS DE INSTRUCCIÓN, EDUCACION Y ENSEÑANZA,
BANDERAS, ANUNCIOS, SOBRES, CAJAS Y EMPAQUES,
ETIQUETAS DE ENVIO Y DIRECCION, ARTICULOS DE
ESCRITORIO, JUEGOS DE ESCRITORIO, JUEGOS DE
PLUMAS Y LAPICES, PLUMAS, DISPENSADORES DE CLIPS,
JUEGOS DE PLUMA Y PORTAPLUMAS PARA ESCRITORIO,
PORTANOTAS, PLUMAS FUENTE, CARPETAS PARA
ESCRITORIOS,  PORTAFOLIOS TIPO OFICINA,
PORTATARJETAS DE PRESENTACION, CARPETAS CON
ANILLOS, ABRECARTAS, CARRITOS PARA ESCRITORIO,
PAPEL PARA EMPAQUE, BOLSAS DE PAPEL, SOBRES,
CARTONES, CARTONES PARA EMPACAR, CAJAS DE
CARTON PARA EMPAQUE, SOBRES DE CARTULINA Y
CARTONES, BOLSAS Y SOBRES PLASTICOS Y BOLSAS
PEQUEÑAS PARA EMPAQUES, COBERTURAS DE
BURBUJAS PLASTICAS PARA ENVOLVER O EMPACAR.

Clase: 25

VESTUARIO, SOMBREROS, PANTALONES CORTOS,
SUETERES, CHAQUETAS, CALCETINES, ABRIGOS,
CAMISETAS, PANTALONES, CAMISAS, CHALECOS,
CAMISAS SUDADERAS, CAPOTES, CALZADO Y
GUANTES.

Clase: 35

SERVICIOS DE PUBLICIDAD, MANEJO DE LOGISTICA,
SERVICIOS DE GESTION DE NEGOCIOS, SERVICIOS DE
CONSULTORIA COMERCIAL,  SERVICIOS DE
ADMINISTRACION DE NEGOCIOS, SERVICIOS DE
FUNCIONES DE OFICINAS, SERVICIOS DE ASISTENCIA
GERENCIAL,  SERVICIOS DE CONSULTORIA
ADMINISTRATIVA, SUMINISTRO DE SERVICIOS
COMPUTARIZADOS DE RASTREO Y LOCALIZACION DE
PAQUETES EN TRANSITO, DISTRIBUCION DE MUESTRAS,
SERVICIOS DE CLASIFICACION, SERVICIOS DE VENTA AL
POR MENOR, SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS,
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO,  SERVICIOS DE
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REPRODUCCION DE DOCUMENTOS, SERVICIOS DE
CONCESION DE FRANQUICIAS,  SUMINISTRO
AUTOMATIZADO DE REGISTRO DE INFORMACION DE
CUENTAS DE EMBARQUE QUE IDENTIFIQUE A LOS
CLIENTES A TRAVES DE LA RED GLOBAL DE
COMPUTADORAS, OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE
PROGRAMAS DE COMPUTADORAS, SERVICIOS DE
SOLUCION DE CONTROL DE REDES DE TRANSPORTE,
ARREGLO DE SERVICIOS DE RECOLECCION RAPIDA,
SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y
ENTREGA, SERVICIOS DE DESPACHO DE ADUANA.

Clase: 38

SERVICIOS DE COMUNICACIONES Y
TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS DE FACSIMILES
Y MENSAJES ELECTRONICOS, SERVICIO DE ENTREGA
Y ENVIO DE MENSAJES, SERVICIOS TELEFONICOS Y
SERVICIOS DE TELEGRAFIA,  SERVICIOS DE
TRANSPORTE DE CARTAS, DOCUMENTOS Y OTROS
TEXTOS POR TELEX, POR TELEFONO, POR MEDIOS
ELECTRONICOS, Y POR UNA O MAS REDES GLOBALES
DE COMPUTADORAS U OTROS MEDIOS, RATREO DE
PAQUETES USANDO UNA RED GLOBAL DE
COMPUTADORAS, ENVIO DE DOCUMENTOS EN LINEA
POR UNA RED GLOBAL DE COMPUTADORAS.

Clase: 42

SERVICIOS LEGALES, SERVICIOS DE INVESTIGACION
CIENTIFICAS E INDUSTRIALES,  DISEÑO Y
DESARROLLO DE PROGRAMAS Y EQUIPOS DE
COMPUTADORAS, SERVICIOS DE CONSULTORIA EN
EL CAMPO DEL DISEÑO,  SELECCIÓN,
IMPLEMENTACION Y USO DE EQUIPOS Y SISTEMAS DE
PROGRAMAS DE COMPUTADORAS PARA TERCEROS.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-000896, veinticinco de marzo del
año dos mil tres. Managua, ocho de abril del año dos mil
tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04462 -  M- 0578912 – Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de Pizza Hut
International, L.L.C., de EE.UU.,  solicita Registro de Marca
de Fábrica y Comercio y Marca de Servicio:

HUTZONE

Para proteger:
Clase: 30

PIZZA, CORTEZAS PARA PASTEL PIZZA, SALSAS
PARA PIZZA, MASA PARA PIZZA, CAFÉ, TE, CACAO,
AZUCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGU, SUCEDANEOS DEL

CAFÉ, HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS DE
CEREALES, PAN, PASTELERIA Y CONFITERIA, HELADOS
COMESTIBLES, MIEL, JARABE DE MELAZA, LEVADURA,
POLVOS PARA ESPONJAR, SAL, MOSTAZA, VINAGRE,
SALSAS (CONDIMENTOS) ESPECIAS, HIELO.

Clase: 43

SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS;
ALOJAMIENTO TEMPORAL.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001178, once de abril del año dos
mil tres. Managua, veintiuno de abril del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04463 -  M- 0578919 – Valor C$ 425.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de Pizza Hut
International, L.L.C., de EE.UU.,  solicita Registro de Marca
de Fábrica y Comercio y Marca de Servicio:

Para proteger:
Clase: 30

PIZZA, CORTEZAS PARA PASTEL PIZZA, SALSAS PARA
PIZZA, MASA PARA PIZZA, CAFÉ, TE, CACAO, AZUCAR,
ARROZ, TAPIOCA, SAGU, SUCEDANEOS DEL CAFÉ,
HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES,
PAN,  PASTELERIA Y CONFITERIA,  HELADOS
COMESTIBLES, MIEL, JARABE DE MELAZA, LEVADURA,
POLVOS PARA ESPONJAR, SAL, MOSTAZA, VINAGRE,
SALSAS (CONDIMENTOS) ESPECIAS, HIELO.

Clase: 43

SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS;
ALOJAMIENTO TEMPORAL.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001179, once de abril del año dos
mil tres. Managua, veintiuno de abril del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04464 -  M- 0578913 – Valor C$ 85.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso de ROCHE
VITAMINS AG., de Suiza,  solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio:



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

2263

8-05-03 84

FOODLET

Para proteger:
Clase: 1

PRODUCTOS QUIMICOS USADOS EN LA FABRICACION
DE PREPARACIONES FARMACEUTICAS, ALIMENTOS,
ALIMENTOS PARA BEBES,  SUPLEMENTOS
ALIMENTICIOS,  BEBIDAS Y SUPLEMENTOS
DIETETICOS PARA TODOS LOS PRODUCTOS ANTES
MENCIONADOS O SUBSTANCIAS DE ORIGEN
NATURAL O SINTETICO.

Clase: 5

PREPARACIONES FARMACEUTICAS, SUBSTANCIAS
DIETETICAS ADAPTADAS PARA USO MEDICOS,
ALIMENTOS PARA BEBES, PREPARACIONES DE
VITAMINAS.

Clase: 29

LECHE Y PRODUCTOS LACTEOS.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001180, once de abril del año dos
mil tres. Managua, veintidós de abril del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04465 -  M- 506015 – Valor C$ 85.00

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Apoderado de SERVICIO
AGRICOLA GURDIAN, S.A. de República de Nicaragua,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

POTASULCA
Para proteger:
Clase: 1

FERTILIZANTES

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001288, veintiocho de abril del
año dos mil tres. Managua, veintinueve de abril del año dos
mil tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04466 -  M- 506016 – Valor C$ 85.00

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Apoderado de SERVICIO
AGRICOLA GURDIAN, S.A. de República de Nicaragua,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

POTACAMAG

Para proteger:
Clase: 1

FERTILIZANTES

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001290, veintiocho de abril del año
dos mil tres. Managua, veintinueve de abril del año dos mil
tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04467 -  M- 506017 – Valor C$ 85.00

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Apoderado de SERVICIO
AGRICOLA GURDIAN, S.A. de República de Nicaragua,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

NITROFOSCAL

Para proteger:
Clase: 1

FERTILIZANTES

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001291, veintiocho de abril del año
dos mil tres. Managua, veintinueve de abril del año dos mil
tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04468 -  M- 506018 – Valor C$ 85.00

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Apoderado de SERVICIO
AGRICOLA GURDIAN, S.A. de República de Nicaragua,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

NITROCAMAG
Para proteger:
Clase: 1

FERTILIZANTES

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001292, veintiocho de abril del año
dos mil tres. Managua, veintinueve de abril del año dos mil
tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04469 -  M- 506019 – Valor C$ 85.00

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Apoderado de SERVICIO
AGRICOLA GURDIAN, S.A. de República de Nicaragua,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:
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NIPOSULCA

Para proteger:
Clase: 1

FERTILIZANTES

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001293, veintiocho de abril del
año dos mil tres. Managua, veintinueve de abril del año dos
mil tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04470 -  M- 506020 – Valor C$ 85.00

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Apoderado de SERVICIO
AGRICOLA GURDIAN, S.A. de República de Nicaragua,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

NIPOCAMAG
Para proteger:
Clase: 1

FERTILIZANTES

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001294, veintiocho de abril del
año dos mil tres. Managua, veintinueve de abril del año dos
mil tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04471 -  M- 506021 – Valor C$ 85.00

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Apoderado de SERVICIO
AGRICOLA GURDIAN, S.A. de República de Nicaragua,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

NIFOSCAMAG

Para proteger:
Clase: 1

FERTILIZANTES

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001295, veintiocho de abril del
año dos mil tres. Managua, veintinueve de abril del año dos
mil tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04472-  M- 506022 – Valor C$ 85.00

Dr. Fernando Santamaría Zapata, Apoderado de SERVICIO
AGRICOLA GURDIAN, S.A. de República de Nicaragua,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

FERTINUTRE

Para proteger:
Clase: 1

FERTILIZANTES

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001296, veintiocho de abril del año
dos mil tres. Managua, veintinueve de abril del año dos mil
tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04473 -  M- 506011 – Valor C$ 425.00

Dra. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de
CONSUMO DE ARTICULOS, SOCIEDAD ANONIMA, de
República de Guatemala, solicita Registro de Marca de Fábrica
y Comercio:

AZUCAR  DEL  ORIENTE

Para proteger:
Clase: 30

AZUCAR.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-000771, catorce de marzo del año
dos mil tres. Managua, diecisiete de marzo del año dos mil
tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
----------------

Reg. No. 04474 -  M- 506023 – Valor C$ 85.00

Dra. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de UBS AG,
de Suiza, solicita Registro de Marca de Servicios:

UBS  GLOBAL  ASSET  MANAGEMENT

Para proteger:
Clase: 36

SEGUROS Y ASUNTOS FINANCIEROS, BANCA, PUESTA A
DISPOSICION DE INFORMACION FINANCIERA A TRAVES
DE SISTEMAS DE COMPUTADORAS, SERVICIOS
FINANCIEROS POR MEDIO DE SISTEMAS DE
COMPUTADORAS, SERVICIOS DE BANCA ELECTRONICA
A TRAVES DE UNA RED GLOBAL DE COMPUTACION
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(BANCA POR INTERNET), PUESTA A DISPOSICION DE
FORMA INTERACTIVA DE SERVICIOS FINANCIEROS Y
BANCARIOS A TRAVES DE UNA RED GLOBAL DE
COMPUTACION, SERVICIOS DE BOLSA DE VALORES
INCLUYENDO COMERCIO EN TITULOS VALORES,
PRODUCTOS DERIVADOS Y MONEDAS,
TRANSACCIONES MONETARIAS, SERVICIOS DE
CORREDORES O AGENCIA Y/O SERVICIOS DE
CONSULTORIA EN CONEXIÓN CON SEGUROS,
ASUNTOS FINANCIEROS, BANCARIOS O DE BIENES
RAICES ASI COMO DE TRANSACCIONES MONETARIAS,
SERVICIOS DE CONSULTORIA FINANCIERA EN EL AREA
DE SISTEMAS DE PAGO, GESTION DE FONDOS DE
PREVISION, TRANSACCIONES FINANCIERAS,
SERVICIOS DE CONSULTORIA EN LAS AREAS DE
PLANEAMIENTO FINANCIERO Y GESTION
FINANCIERA, SERVICIOS EN EL AREA DE INVERSIONES
Y GESTION DE RIESGOS, GESTION DE ACTIVOS, BIENES
RAICES,  SERVICIOS FINANCIEROS PARA
FIDEICOMISOS, PREPARACION DE OPINIONES DE
CONSEJERIA Y VALORACIONES RELACIONADAS CON
IMPUESTOS,  PREPARACION DE INFORMES
FINANCIEROS, EVALUACION DE INVERSIONES
FINANCIERAS, PATROCINIO FINANCIERO EN LAS
AREAS DE CULTURA, DEPORTES E INVESTIGACION,
SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA TODOS LOS
SERVICIOS ANTES MENCIONADOS.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001297, veintiocho de abril del
año dos mil tres. Managua, veintinueve de abril del año dos
mil tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04475 -  M- 506010 – Valor C$ 85.00

Dra. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de UBS
AG, de Suiza, solicita Registro de Marca de Servicios:

UBS-WM

Para proteger:
Clase: 36

SEGUROS Y ASUNTOS FINANCIEROS, BANCA, PUESTA
A DISPOSICION DE INFORMACION FINANCIERA A
TRAVES DE SISTEMAS DE COMPUTADORAS,
SERVICIOS FINANCIEROS POR MEDIO DE SISTEMAS
DE COMPUTADORAS, SERVICIOS DE BANCA
ELECTRONICA A TRAVES DE UNA RED GLOBAL DE
COMPUTACION (BANCA POR INTERNET), PUESTA A
DISPOSICION DE FORMA INTERACTIVA DE SERVICIOS
FINANCIEROS Y BANCARIOS A TRAVES DE UNA RED
GLOBAL DE COMPUTACION, SERVICIOS DE BOLSA DE
VALORES INCLUYENDO COMERCIO EN TITULOS
VALORES, PRODUCTOS DERIVADOS Y MONEDAS,

TRANSACCIONES MONETARIAS, SERVICIOS DE
CORREDORES O AGENCIA Y/O SERVICIOS DE
CONSULTORIA EN CONEXIÓN CON SEGUROS, ASUNTOS
FINANCIEROS, BANCARIOS O DE BIENES RAICES ASI
COMO DE TRANSACCIONES MONETARIAS, SERVICIOS
DE CONSULTORIA FINANCIERA EN EL AREA DE
SISTEMAS DE PAGO, GESTION DE FONDOS DE PREVISION,
TRANSACCIONES FINANCIERAS, SERVICIOS DE
CONSULTORIA EN LAS AREAS DE PLANEAMIENTO
FINANCIERO Y GESTION FINANCIERA, SERVICIOS EN EL
AREA DE INVERSIONES Y GESTION DE RIESGOS, GESTION
DE ACTIVOS, BIENES RAICES, SERVICIOS FINANCIEROS
PARA FIDEICOMISOS, PREPARACION DE OPINIONES DE
CONSEJERIA Y VALORACIONES RELACIONADAS CON
IMPUESTOS, PREPARACION DE INFORMES FINANCIEROS,
EVALUACION DE INVERSIONES FINANCIERAS,
PATROCINIO FINANCIERO EN LAS AREAS DE CULTURA,
DEPORTES E INVESTIGACION,  SERVICIOS DE
CONSULTORIA PARA TODOS LOS SERVICIOS ANTES
MENCIONADOS.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001249, veinticuatro de abril del
año dos mil tres. Managua, veintiocho de abril del año dos mil
tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04476 -  M- 506013 – Valor C$ 85.00

Dra. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de UBS AG,
de Suiza, solicita Registro de Marca de Servicios:

UBS-GLB

Para proteger:
Clase: 36

SEGUROS Y ASUNTOS FINANCIEROS, BANCA, PUESTA A
DISPOSICION DE INFORMACION FINANCIERA A TRAVES
DE SISTEMAS DE COMPUTADORAS, SERVICIOS
FINANCIEROS POR MEDIO DE SISTEMAS DE
COMPUTADORAS, SERVICIOS DE BANCA ELECTRONICA
A TRAVES DE UNA RED GLOBAL DE COMPUTACION
(BANCA POR INTERNET), PUESTA A DISPOSICION DE
FORMA INTERACTIVA DE SERVICIOS FINANCIEROS Y
BANCARIOS A TRAVES DE UNA RED GLOBAL DE
COMPUTACION, SERVICIOS DE BOLSA DE VALORES
INCLUYENDO COMERCIO EN TITULOS VALORES,
PRODUCTOS DERIVADOS Y MONEDAS, TRANSACCIONES
MONETARIAS, SERVICIOS DE CORREDORES O AGENCIA
Y/O SERVICIOS DE CONSULTORIA EN CONEXIÓN CON
SEGUROS, ASUNTOS FINANCIEROS, BANCARIOS O DE
BIENES RAICES ASI COMO DE TRANSACCIONES
MONETARIAS,  SERVICIOS DE CONSULTORIA
FINANCIERA EN EL AREA DE SISTEMAS DE PAGO,
GESTION DE FONDOS DE PREVISION, TRANSACCIONES
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FINANCIERAS, SERVICIOS DE CONSULTORIA EN LAS
AREAS DE PLANEAMIENTO FINANCIERO Y GESTION
FINANCIERA, SERVICIOS EN EL AREA DE INVERSIONES
Y GESTION DE RIESGOS, GESTION DE ACTIVOS, BIENES
RAICES,  SERVICIOS FINANCIEROS PARA
FIDEICOMISOS, PREPARACION DE OPINIONES DE
CONSEJERIA Y VALORACIONES RELACIONADAS CON
IMPUESTOS,  PREPARACION DE INFORMES
FINANCIEROS, EVALUACION DE INVERSIONES
FINANCIERAS, PATROCINIO FINANCIERO EN LAS
AREAS DE CULTURA, DEPORTES E INVESTIGACION,
SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA TODOS LOS
SERVICIOS ANTES MENCIONADOS.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001275, veinticinco de abril del
año dos mil tres. Managua, veintiocho de abril del año dos
mil tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
——————

Reg. No. 04477 -  M- 506014 – Valor C$ 85.00

Dra. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de UBS
AG, de Suiza, solicita Registro de Marca de Servicios:

UBS-GLOBAL  AM

Para proteger:
Clase: 36

SEGUROS Y ASUNTOS FINANCIEROS, BANCA, PUESTA
A DISPOSICION DE INFORMACION FINANCIERA A
TRAVES DE SISTEMAS DE COMPUTADORAS,
SERVICIOS FINANCIEROS POR MEDIO DE SISTEMAS
DE COMPUTADORAS, SERVICIOS DE BANCA
ELECTRONICA A TRAVES DE UNA RED GLOBAL DE
COMPUTACION (BANCA POR INTERNET), PUESTA A
DISPOSICION DE FORMA INTERACTIVA DE SERVICIOS
FINANCIEROS Y BANCARIOS A TRAVES DE UNA RED
GLOBAL DE COMPUTACION, SERVICIOS DE BOLSA DE
VALORES INCLUYENDO COMERCIO EN TITULOS
VALORES, PRODUCTOS DERIVADOS Y MONEDAS,
TRANSACCIONES MONETARIAS, SERVICIOS DE
CORREDORES O AGENCIA Y/O SERVICIOS DE
CONSULTORIA EN CONEXIÓN CON SEGUROS,
ASUNTOS FINANCIEROS, BANCARIOS O DE BIENES
RAICES ASI COMO DE TRANSACCIONES MONETARIAS,
SERVICIOS DE CONSULTORIA FINANCIERA EN EL AREA
DE SISTEMAS DE PAGO, GESTION DE FONDOS DE
PREVISION, TRANSACCIONES FINANCIERAS,
SERVICIOS DE CONSULTORIA EN LAS AREAS DE
PLANEAMIENTO FINANCIERO Y GESTION
FINANCIERA, SERVICIOS EN EL AREA DE INVERSIONES
Y GESTION DE RIESGOS, GESTION DE ACTIVOS, BIENES
RAICES,  SERVICIOS FINANCIEROS PARA
FIDEICOMISOS, PREPARACION DE OPINIONES DE
CONSEJERIA Y VALORACIONES RELACIONADAS CON

IMPUESTOS, PREPARACION DE INFORMES FINANCIEROS,
EVALUACION DE INVERSIONES FINANCIERAS,
PATROCINIO FINANCIERO EN LAS AREAS DE CULTURA,
DEPORTES E INVESTIGACION,  SERVICIOS DE
CONSULTORIA PARA TODOS LOS SERVICIOS ANTES
MENCIONADOS.

Opóngase.
Presentada: Exp.No. 2003-001276, veinticinco de abril del año
dos mil tres. Managua, veintiocho de abril del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

1
-----------------------

Reg. No. 04478 – M. 0554023 – Valor C$ 85.00

Hugo Beltrand Blandón, Apoderado de THE PROCTER &
GAMBLE COMPANY, de EE.UU., solicita Registro de Marca
de Fábrica y Comercio:

ARIEL,   PUREZA  SILVESTRE

Para proteger:
Clase: 3

PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS
SUSTANCIAS PARA LA COLADA; PREPARACIONES PARA
LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES;
PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES, COSMETICOS,
LOCIONES PARA EL CABELLO; DENTIFRICOS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-001239, veintitrés de Abril, del año
dos mil tres. Managua, veinticuatro de Abril, del año dos mil
tres. Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
-------------------

Reg. No. 04479 – M. 0554024 – Valor C$ 425.00

Dr. Hugo Antonio Beltrand Blandón, Apoderado de AFFINITY
PETCARE, S.A., de España, solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

affinity

Para proteger:
Clase: 31

PRODUCTOS AGRÍCOLAS, HORTÍCOLA, FORESTALES Y
GRANOS, NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES;
ANIMALES VIVOS; FRUTAS Y LEGUMBRES FRESCAS;
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SEMILLAS, PLANTAS Y FLORES NATURALES;
ALIMENTOS PARA LOS ANIMALES; PRODUCTOS
PARA CAMAS DE ANIMALES; MALTA; PREPARADOS
UTILIZADOS COMO ADITIVOS PARA ALIMENTOS
DESTINADOS A LOS ANIMALES; BEBIDAS PARA
ANIMALES DE COMPAÑÍA; PIENSOS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-001240, veintitrés de Abril, del
año dos mil tres. Managua, veinticuatro de Abril, del año
dos mil tres. Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 04480 – M. 0554025 – Valor C$ 85.00

Dr. Hugo Antonio Beltrand BlandÓn, Apoderado de THE
PROCTER & GAMBLE COMPANY, de EE.UU., solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

naturella

Para proteger:
Clase: 5

PRODUCTOS HIGIENICOS FEMENINOS, INCLUYENDO
TOALLAS SANITARIAS Y TAMPONES, PROTECTORES
PARA CALZONES, ABSORBENTES INTERNOS Y
ALMOHADILLAS INTERLABIALES PARA PROTECCION
FEMENINA.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-001241, veintitrés de Abril, del
año dos mil tres. Managua, veinticuatro de Abril, del año
dos mil tres. Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1

---------------

Reg. No. 04481 – M. 0561871 – Valor C$ 85.00

Dr. Hugo Antonio Beltrand Blandón, Apoderado de
INDUSTRIA DE ALIMENTOS DOS EN UNO, SOCIEDAD
ANONIMA, de Chile, solicita Registro de Marca de Fábrica
y Comercio:

ALKA     ICE

Para proteger:
Clase: 30

CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGU,
SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES
HECHAS DE CEREALES, PAN PASTELERIA Y
CONFITERIA, HELADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE
DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR;

SAL, MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS);
ESPECIAS; HIELO.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-001223, veintidós de Abril, del año
dos mil tres. Managua, veintitrés de Abril, del año dos mil
tres. Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 04482 – M. 0561870 – Valor C$ 85.00

Dr. Hugo Antonio Beltrand Blandón, Apoderado de THE
PROCTER & GAMBLE COMPANY, de EE.UU., solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Nu - Tree
Para proteger:
Clase: 32

CERVEZAS; AGUAS GASEOSAS Y MINERALES Y OTRAS
BEBIDAS NO ALCOHOLICAS; BEBIDAS DE FRUTAS Y
JUGOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES
PARA HACER BEBIDAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-001222, veintidós de Abril, del año
dos mil tres. Managua, veinticuatro de Abril, del año dos mil
tres. Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 04483 – M. 0561868 – Valor C$ 425.00

Dr. Hugo Antonio Beltrand Blandón, Apoderado de
STARBUCKS CORPORATION haciendo negocio como
STARBUCKS COFFEE COMPANY, de EE.UU., solicita
Registro de Marca de Servicios:

STARBUCKS     COFFEE

Para proteger:
Clase: 36

SERVICIOS FINANCIEROS, ESPECIALMENTE, SERVICIOS
DE DEBITO, CREDITO Y TARJETAS DE VALOR
ALMACENADO.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-001197, veintiuno de Abril, del año
dos mil tres. Managua, veintidós de Abril, del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
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Reg. No. 04484 – M. 0561863 – Valor C$ 85.00

Dr. Hugo Antonio Beltrand Blandon, Apoderado de
RECKITT BENCKISER INC., de EE.UU., solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

FREAKIN´NUTS

Para proteger:
Clase: 29

CARNE, PESCADO, AVES Y CAZA; EXTRACTOS DE
CARNE; FRUTAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, SECAS
Y COCIDAS; JALEAS, MERMELADAS, SALSAS DE
FRUTAS; HUEVOS, PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y
GRASAS COMESTIBLES; BOCADILLOS CONSISTENTE
BASICAMENTE NUECES.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-001142, nueve de Abril, del año
dos mil tres. Managua, diez de Abril, del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 04485 – M. 0561869 – Valor C$ 85.00

Dr. Hugo Antonio Beltrand Blandon, Apoderado de THE
PROCTER & GAMBLE COMPANY, de EE.UU., solicita
Registro de Señal de Propaganda:

CUBRE,   PROTEGE    Y   ALIVIA

Se empleará:

PARA ATRAER LA ATENCION DEL PÚBLICO
CONSUMIDOR EN RELACIÓN A UN PRODUCTO
MEDICINAL DE GRAN EFICACIA PARA LA CURACION
DE LAS ENFERMEDADES DEL ESTOMAGO, EN
REFERENCIA A SU MARCA DE FÁBRICA Y COMERCIO
PEPTO-BISMOL, CLASE 05 INTERNACIONAL, REGISTRO
NO. 3,863.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-001221, veintidós de Abril, del
año dos mil tres. Managua, veintitrés de Abril, del año dos
mil tres. Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 04486 – M. 0564679 – Valor C$ 85.00

Dr. Fernando Somarriba de Valery, Apoderado de
PriceSmart, Inc, de EE.UU., solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio y Marca de Servicio:

PriceSmart

Para proteger:
Clase: 32

AGUAS MINERALES Y AIREADAS, ASÍ COMO OTRAS
BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS; SIROPES Y OTRAS
PREPARACIONES PARA LA FABRICACION DE BEBIDAS.

Clase: 43

SERVICIOS DE ALIMENTACION (NUTRICION)

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-000434, trece de Febrero, del año
dos mil tres. Managua, once de Abril, del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 04487 – M. 0564677 – Valor C$ 425.00

Dr. Fernando Somarriba de Valery, Apoderado de PriceSmart,
Inc, de EE.UU., solicita Registro de Emblema:

PRICE    SMART

Para proteger:

ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LA VENTA Y
DISTRIBUCION AL POR MAYOR Y AL DETALLE DE TODA
CLASE DE PRODUCTOS; ASÍ COMO LA PRESTACION DE
SERVICIOS DE NEGOCIO Y PUBLICIDAD, Y SERVICIOS DE
ALIMENTACION.

Fecha de Primer Uso: quince de Julio, del año dos mil tres.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-000785, diecisiete de Marzo, del
año dos mil tres. Managua, ocho de Abril, del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 04488 – M. 0564678 – Valor C$ 425.00

Dr. Fernando Somarriba de Valery, Apoderado de PriceSmart,
Inc, de EE.UU., solicita Registro de Emblema:

PRICE SMART
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Para proteger:

ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LA VENTA Y
DISTRIBUCION AL POR MAYOR Y AL DETALLE DE
TODA CLASE DE PRODUCTOS; ASÍ COMO LA
PRESTACION DE SERVICIOS DE NEGOCIOS Y
PUBLICIDAD, TRATAMIENTO DE MATERIALES.

Fecha de Primer Uso: quince de Julio, del año dos mil tres.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-000784, diecisiete de Marzo, del
año dos mil tres. Managua, ocho de Abril, del año dos mil
tres. Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1

——————————

Reg. No. 04489 – M. 533606 – Valor C$ 85.00

Lic. Wilmer Ubeda Mclean, Apoderado de PROCAPS,
SOCIEDAD ANONIMA, de Colombia., solicita Registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

QUINOFLOX

Para proteger:
Clase: 5

PRODUCTOS FARMACEUTICOS; ESPECIALMENTE
PRODUCTOS DIETETICOS PARA USO MEDICO;
ALIMENTOS PARA BEBES; EMPLASTOS, MATERIAL
PARA APOSITOS; MATERIAL PARA EMPASTAR LOS
DIENTES Y PARA MOLDES DENTALES; PRODUCTOS
DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA DESTRUCCION
DE ANIMALES DAÑINOS; TODO TIPO DE FUNGUICIDAS
(NO ADITIVOS) Y HERBICIDAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-000194, veintitrés de Enero, del
año dos mil tres. Managua, veintisiete de Enero, del año
dos mil tres. Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 04490 – M. 507885 – Valor C$ 95.00

Lic. Wilmer Ubeda Mclean, Apoderado de PROCAPS,
SOCIEDAD ANONIMA, de Colombia., solicita Registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

DELISOY

Para proteger:
Clase: 29

CARNE, PESCADO, AVES Y CAZA; EXTRACTOS DE
CARNE; FRUTAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, SECAS Y
COCIDAS; JALEAS, MERMELADAS, COMPOTAS;
HUEVOS, LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y
GRASAS COMESTIBLES.

Clase: 30

CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGÚ,
SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES
HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERÍA Y CONFITERÍA,
HELADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE DE MELAZA,
LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR; SAL MOSTAZA;
VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-000489, diecisiete de Febrero, del
año dos mil tres. Managua, diecisiete de Marzo, del año dos
mil tres. Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 04491 – M. 0554142 – Valor C$ 85.00

Dr. Orlando José Cardoza Gutiérrez, Apoderado de Payless
ShoeSource Worldwide, Inc., de EE.UU., solicita Registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

MINICCI

Para proteger:
Clase: 9

LENTES PARA EL SOL Y ESTUCHES DE LENTES PARA EL
SOL.

Clase: 14

RELOJES DE PULSERA Y JOYERIA HECHA AL GUSTO DEL
CLIENTE.

Clase: 18

BOLSOS DE MANO, BOLSOS DE COLGAR EN EL HOMBRO,
CARTERAS, BILLETERAS, BOLSOS PARA LLEVAR,
BOLSOS PARA LLEVARSE EN LA ESPALDA.

Clase: 26

CORDONES Y ADORNOS PARA CALZADO NO DE METALES
PRECIOSOS Y ACCESORIOS PARA EL CABELLO,
ESPECIALMENTE PRENSAPELOS, LAZOS PARA EL
CABELLO, CLIPS PARA EL CABELLO, CINTAS PARA EL
CABELLO, ADORNOS PARA EL CABELLO EN FORMA DE
ENVOLTORIOS PARA EL CABELLO, BANDAS PARA EL
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CABELLO, PINES PARA EL CABELLO, SOSTENEDORES
DE COLA DE CABALLO, CLIPS DE CONTORNO, CLIPS DE
UÑA Y MINI CLIPS DE UÑA.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-001224, veintidós de Abril, del
año dos mil tres. Managua, veintitrés de Abril, del año dos
mil tres. Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 04492 – M. 0561862 – Valor C$ 425.00

Dr. Orlando José Cardoza Gutiérrez, Apoderado de PTT
POST HOLDINGS B.V., de Paises Bajos, solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

moving    the    world

Para proteger:
Clase: 39

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO; EMPAQUE DE
ARTICULOS; SERVICIOS EXPRESO; ENTREGA DE
CORREO; SERVICIOS COURIER; INFORMACIÓN EN
RELACIÓN A LOS SERVICIOS ANTES MENCIONADOS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-001143, nueve de Abril, del año
dos mil tres. Managua, diez de Abril, del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
----------------

Reg. No. 04493 – M. 0561860 – Valor C$ 85.00

Dr. Orlando José Cardoza Gutiérrez, Apoderado de Chiron
Behring GMBH & Co., de Alemania, solicita Registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

PROTEGIENDO  LA VIDA DESDE EL INICIO

Para proteger:
Clase: 5

FARMACEUTICOS, VACUNAS, Y COADYUVANTES
PARA USARSE COMO VACUNAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-001124, siete de Abril, del año
dos mil tres. Managua, ocho de Abril, del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1

Reg. No. 04494 – M. 0561861 – Valor C$ 425.00

Dr. Orlando José Cardoza Gutiérrez, Apoderado de V&S VIN
& SPRIT AKTIEBOLAG, de Suecia, solicita Registro de Marca
de Fábrica y Comercio:

ABSOLUT   KURANT

Para proteger:
Clase: 33

VODKA.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-001125, siete de Abril, del año dos
mil tres. Managua, ocho de Abril, del año dos mil tres. Mario
Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 04495 – M. 0561867 – Valor C$ 425.00

Dr. Orlando José Cardoza Gutiérrez, Apoderado de CAMPER,
S.L., de España, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

CAMPER

Para proteger:
Clase: 25

VESTIDOS, CALZADOS, SOMBRERERIA.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-001186, once de Abril, del año dos
mil tres. Managua, veintiuno de Abril, del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 04496 – M. 0562746 – Valor C$ 85.00

Dra. Amy Obregón Cerrato, Apoderado de ERNESTO
CHAMORRO INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIMA, de
República de Nicaragua, solicita Registro de Marca de Fábrica
y Comercio:

RICOPAN

Para proteger:
Clase: 30
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CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGÚ,
SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES
HECHAS DE CEREALES, PRODUCTOS DE PANADERIA,
CONFITERIA, HELADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE
DE MELAZA; LEVADURAS, POLVOS PARA ESPONJAR;
SAL, MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS);
ESPECIAS; HIELO.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-000985, veintisiete de Marzo, del
año dos mil tres. Managua, treinta y uno de Marzo , del año
dos mil tres. Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 04497 – M. 0562794 – Valor C$ 85.00

Dra .  Amy Obregón  Cer ra to ,  Apoderado  de
LABORATORIOS SUED, S.A., de Capital de la República
Dominicana, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

FLEXTRAN
Para proteger:
Clase: 5

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, VETERINARIOS E
HIGIÉNICOS; SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO
MÉDICO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; EMPLASTOS,
MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA
EMPASTAR LOS DIENTES Y PARA MOLDES DENTALES,
DESINFECTANTES,  PRODUCTOS PARA LA
DESTRUCCION DE ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS,
HERBICIDAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-000900, veintiséis de Marzo, del
año dos mil tres. Managua, veintisiete de Marzo, del año
dos mil tres. Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 04499 – M. 0562795 – Valor C$ 85.00

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de FOTO
RAPIDA, SOCIEDAD ANONIMA, de República de
Guatemala, solicita registro de Nombre Comercial:

KONICA    FOTOCOLOR

Para proteger:

UNA EMPRESA DEDICADA A TODA CLASE DE
NEGOCIOS COMERCIALES, INCLUYENDO PERO NO
LIMITANDOSE A: COMPRA VENTA DE TODOS LOS
PRODUCTOS, MAQUINARIA Y EQUIPO RELACIONADOS
CON LA ACTIVIDAD DE LA FOTOGRAFIA,
LABORATORIO FOTOGRAFICO PARA REVELADO Y

PROCESO DE TODA CLASE DE PELICULAS
FOTOGRAFICAS, REPARACION DE MAQUINARIA Y
EQUIPO FOTOGRAFICO; REPRESENTACION DE CASAS
COMERCIALES, NACIONALES O EXTRANJERAS;
COMPRA VENTA Y EXPORTACION DE MERCADERIAS EN
GENERAL, IMPORTACION Y EXPORTACION DE
MERCADERIAS.

Fecha de Primer Uso: veintiséis de Marzo, del año dos mil tres.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-000984, veintisiete de Marzo, del
año dos mil tres. Managua, uno de Abril, del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 04500 – M. 0562793 – Valor C$ 85.00

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Gestor Oficioso de
GlaxoSmithKline Biologicals S. A., de Bélgica, solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

VAMMRIX

Para proteger:
Clase: 5

PREPARACIONES Y SUBSTANCIAS FARMACEUTICAS
PARA USO HUMANO: VACUNAS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-000899, veinticinco de Marzo, del
año dos mil tres. Managua, tres de Abril, del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
--------------

Reg. No. 04501 – M. 0560399 – Valor C$ 85.00

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de INDUSTRIAS
CHAMER, S.A. DE C. V, de República de Honduras, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

NUTRI-SHINE

Para proteger:
Clase: 3

PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS
SUBSTANCIAS PARA COLOR; PREPARACIONES PARA
LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y PULIMENTAR;
JABONES; PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES,
COSMETICOS, LOCIONES CAPILARES, DENTÍFRICOS,
PRODUCTOS DE TOCADOR, CREMAS, COLONIAS, POLVOS
PARA EL CUERPO.
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Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-001040, uno de Abril, del año
dos mil tres. Managua, dos de Abril, del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 04502 – M. 0562791 – Valor C$ 85.00

Dr .  Luis  Alonso  López  Azmi t ia ,  Apoderado  de
INDUSTRIAS CHAMER, S.A. DE C. V, de República de
Honduras, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

VETT-SHINE
Para proteger:
Clase: 3

PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS
SUBSTANCIAS PARA COLOR; PREPARACIONES PARA
LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y PULIMENTAR;
JABONES; PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES,
COSMETICOS, LOCIONES CAPILARES, DENTÍFRICOS,
PRODUCTOS DE TOCADOR, CREMAS, COLONIAS,
POLVOS PARA EL CUERPO.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-001039, uno de Abril, del año
dos mil tres. Managua, dos de Abril, del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1
——————————

Reg. No. 04503 – M. 0560400 – Valor C$ 85.00

Dr .  Luis  Alonso  López  Azmi t ia ,  Apoderado  de
INDUSTRIAS CHAMER, S.A. DE C. V, de República de
Honduras, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

NUTRIDERM

Para proteger:
Clase: 3

PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS
SUSTANCIAS PARA COLOR; PREPARACIONES PARA
LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y PULIMENTAR;
JABONES; PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES,
COSMETICOS, LOCIONES CAPILARES, DENTÍFRICOS.

Opóngase.
Presentada: Exp. No. 2003-001041, uno de Abril, del año
dos mil tres. Managua, dos de Abril, del año dos mil tres.
Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

1

Reg. No. 04498 – M. 0562792 – Valor C$ 255.00

Dr .  Luis  Alonso  López  Azmi t ia ,  Apoderado  de
DISTRIBUIDORA NICAFAR, S.A., de República de Nicaragua,
solicita Registro de Marca de Comercio:

DEXMEN

Clase (5)
Presentada:  27 de Agosto, del año un mil novecientos noventa
y ocho, Exp. No. 1998-003129A. Managua, 2 de Abril, del año
dos mil tres. Mario Ruiz Castillo Registrador Suplente.

3-1
------------------

Reg. No. 04341 – M. 0567393  – Valor C$ 1,275.00

Dra. Luz Marina Espinoza,  Apoderado de AMANCO
HOLDING INC., de Islas Vírgenes Británicas, solicita Registro
de Marca de Servicios:

Clase: 37

Opóngase:
Presentada: 2 de Octubre del año un mil novecientos noventa
y ocho.- Exp. No. 1998-003653. Managua, 25 de Marzo del año
dos mil tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

3-3
------------------

Reg. No. 04013 - M. 0551375 - Valor C$ 135.00

Dra. Luz Marina Espinoza. Gestora Oficiosa de la sociedad
NEP, INC., Estadounidencse, solicita el Registro Marca de
Fábrica y Comercio:

"VERIZON"
Clase: 09
Presentada el diez de Marzo del dos mil.

Opóngase
Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiocho de
abril del dos mil. Ambrosia Lezama Zelaya. Registrador.- Exp.
No. 2000-01046

3-3
UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. No. 04356 - M. 485979 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la Universidad Politécnica de Nicaragua, certifica que en
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el Folio 258, Tomo IV, partida 773 del Libro de Registro de
Títulos de Graduados que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

REYNERIS ARLINA OCÓN CANIZALES, natural de
Acoyapa, Departamento de Chontales, República de
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por
el plan de Estudios correspondiente, así como las
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad
Politécnica de Nicaragua.- POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Banca y Finanzas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede .

Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de
Diciembre del dos mil dos.- El Rector de la Universidad, Lic.
Sergio Denis García.- El Secretario General, Lidya Ruth
Zamora, RN., MSN.

Es conforme. Managua, dieciocho de Diciembre del 2002.-
Lic. Laura Cantarero, Directora.

----------------

Reg. 04406 - M. 0273731 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la
UNAN, certifica que a la Página 166, Tomo I del Libro de
Registro de Título del Departamento de Derecho que esta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR
CUANTO:

MARVIN ANTONIO CALERO GARCIA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Departamento de
Derecho.  POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los trece días del mes de febrero del dos mil tres.-  El Rector
de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario
General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 13 de febrero del  2003.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

—————————

Reg. 04407 - M. 0579088 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la
UNAN, certifica que a la Página 461, Tomo III del Libro de
Registro del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo que

esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua».  POR
CUANTO:

ROSARIO DEL SOCORRO ORDOÑEZ ARMAS, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por el Escuela de
Enfermería Jinotepe, Carazo.  POR TANTO: Le extiende el
Título de Enfermera Profesional, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
trece días del mes de marzo del dos mil tres.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El Secretario General,
Nivea González R.

Es conforme.  Managua, 13 de marzo del  2003.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

—————————

Reg. No. 04408 - M. 533647 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la página 455, Tomo VIII del Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR
CUANTO:
EVELING RIVAS QUANT, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y
Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los
veinticinco días del mes de abril del dos mil tres.-  El Rector
de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General,
Luis Hernández León.

Es conforme. León, 25 de abril de 2003.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro UNAN-León.

_______________

Reg. No. 04409 - M. 533719 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la página 456, Tomo VIII del Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR
CUANTO:
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ELIZABETH DEL SOCORRO SOZA ALFARO, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la
Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los
veinticinco días del mes de abril del dos mil tres.-  El Rector
de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General,
Luis Hernández León.

Es conforme. León, 25 de abril de 2003.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro UNAN-León.

______________

Reg. No. 04410 - M. 533720 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la página 457, Tomo VIII del Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
«La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» POR
CUANTO:

EMERITA ALEJANDRA TRUJILLO CASTILLO, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la
Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los
veinticinco días del mes de abril del dos mil tres.-  El Rector
de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General,
Luis Hernández León.

Es conforme. León, 25 de abril de 2003.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro UNAN-León.

_______________

Reg. No. 04411 - M. 533708 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la página 371, Tomo II del Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: «La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua»
POR CUANTO:

CLAUDIA PATRICIA GARCIA CABALLERO, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la

Facultad de Ciencias Químicas. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los
veinticuatro días del mes de abril del dos mil tres.-  El Rector
de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General,
Luis Hernández León.

Es conforme. León, 24 de abril de 2003.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro UNAN-León.

_______________

Reg. No. 04412 -  M. 498190 -  Valor C$ 85.00

La Suscrita Coordinadora de Registro de la Universidad
Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice:
LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- Considerando que

TOMAS ALBERTO URROZ REYES, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera
y en virtud de las potestades otorgadas por las Leyes de la
República de Nicaragua, le extiende el Título de Licenciado en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
tres días del mes de mayo del año dos mil tres.

Registrado con el No. 117, Tomo VII, Folio 117 del Libro de
Registro de Títulos.-  Managua, 03 de Mayo del año 2003.-
Coordinadora de Registro.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, tres de Mayo del año dos mil tres.-
Licenciada Rachel Arvizú Moreno, Coordinadroa de Registro.

—————————

Reg. No. 04413 -  M. 815188 -  Valor C$ 85.00

La Suscrita Coordinadora de Registro de la Universidad
Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice:
LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- Considerando que

ROBERTO JOSE FLORES GUTIERREZ, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las Leyes
de la República de Nicaragua, le extiende el Título de
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
tres días del mes de mayo del año dos mil tres.

Registrado con el No. 129, Tomo VII, Folio 129 del Libro de
Registro de Títulos.-  Managua, 03 de Mayo del año 2003.-
Coordinadora de Registro.
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Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, tres de Mayo del año dos mil tres.-
Licenciada Rachel Arvizú Moreno, Coordinadroa de
Registro.

—————————

Reg. No. 04414 -  M. 805794 -  Valor C$ 85.00

La Suscrita Coordinadora de Registro de la Universidad
Americana procede a inscribir el Título que literalmente
dice:  LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- Considerando
que

CLAUDIA PATRICIA ALANIZ HERNANDEZ, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por
las Leyes de la República de Nicaragua, le extiende el Título
de Bachelor in Business Administration Concentration
in Finance, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los tres días del mes de mayo del año dos mil tres.

Registrado con el No. 120, Tomo VII, Folio 120 del Libro de
Registro de Títulos.-  Managua, 03 de Mayo del año 2003.-
Coordinadora de Registro.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, tres de Mayo del año dos mil tres.-
Licenciada Rachel Arvizú Moreno, Coordinadora de
Registro.

—————————

Reg. No. 04415 -  M. 501095 -  Valor C$ 85.00

La Suscrita Coordinadora de Registro de la Universidad
Americana procede a inscribir el Título que literalmente
dice:  LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- Considerando
que

ADRIANA ROSIBEL MARTINEZ LEIVA, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las
Leyes de la República de Nicaragua, le extiende el Título de
Licenciada en Administración de Empresas Magna Cum
Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los tres días del mes de mayo del año dos mil tres.

Registrado con el No. 109, Tomo VII, Folio 109 del Libro de
Registro de Títulos.-  Managua, 03 de Mayo del año 2003.-
Coordinadora de Registro.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, tres de Mayo del año dos mil tres.-
Licenciada Rachel Arvizú Moreno, Coordinadora de Registro.

—————————

Reg. No. 04416 -  M. 166407 -  Valor C$ 85.00

La Suscrita Coordinadora de Registro de la Universidad
Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice:
LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- Considerando que

ADOLFO ANTONIO ZAMBRANA CASTILLO, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de
su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las
Leyes de la República de Nicaragua, le extiende el Título de
Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
tres días del mes de mayo del año dos mil tres.

Registrado con el No. 009, Tomo VIII, Folio 009 del Libro de
Registro de Títulos.-  Managua, 03 de Mayo del año 2003.-
Coordinadora de Registro.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, tres de Mayo del año dos mil tres.-
Licenciada Rachel Arvizú Moreno, Coordinadora de Registro.

—————————

Reg. No. 04417 -  M. 503196 -  Valor C$ 85.00

La Suscrita Coordinadora de Registro de la Universidad
Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice:
LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- Considerando que

ALVARO GUILLERMO CHUI TORUÑO, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las Leyes
de la República de Nicaragua, le extiende el Título de Ingeniero
en Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
tres días del mes de mayo del año dos mil tres.

Registrado con el No. 003, Tomo VIII, Folio 003 del Libro de
Registro de Títulos.-  Managua, 03 de Mayo del año 2003.-
Coordinadora de Registro.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, tres de Mayo del año dos mil tres.-
Licenciada Rachel Arvizú Moreno, Coordinadora de Registro.
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Reg. No. 04418 -  M. 533237 -  Valor C$ 85.00

La Suscrita Coordinadora de Registro de la Universidad
Americana procede a inscribir el Título que literalmente
dice:  LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- Considerando
que

MOISES ABRAHAM VARGAS SOLIS, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las
Leyes de la República de Nicaragua, le extiende el Título de
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los tres días del mes de mayo del año dos mil tres.

Registrado con el No. 140, Tomo VII, Folio 140 del Libro de
Registro de Títulos.-  Managua, 03 de Mayo del año 2003.-
Coordinadora de Registro.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, tres de Mayo del año dos mil tres.-
Licenciada Rachel Arvizú Moreno, Coordinadora de
Registro.

—————————

Reg. No. 04419-   M. 914844 -  Valor C$ 85.00

La Suscrita Coordinadora de Registro de la Universidad
Americana procede a inscribir el Título que literalmente
dice:  LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- Considerando
que

MARIELA LACAYO URCUYO, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y
en virtud de las potestades otorgadas por las Leyes de la
República de Nicaragua, le extiende el Título de Licenciada
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los tres días del mes de mayo del año dos mil tres.

Registrado con el No. 131, Tomo VII, Folio 131 del Libro de
Registro de Títulos.-  Managua, 03 de Mayo del año 2003.-
Coordinadora de Registro.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, tres de Mayo del año dos mil tres.-
Licenciada Rachel Arvizú Moreno, Coordinadora de
Registro.

Reg. No. 04420 -  M. 312396 -  Valor C$ 85.00

La Suscrita Coordinadora de Registro de la Universidad
Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice:
LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- Considerando que

GEMA YAMNI MARIA OBREGON ORTEGA, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de
su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las
Leyes de la República de Nicaragua, le extiende el Título de
Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
tres días del mes de mayo del año dos mil tres.

Registrado con el No. 063, Tomo VIII, Folio 063 del Libro de
Registro de Títulos.-  Managua, 03 de Mayo del año 2003.-
Coordinadora de Registro.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, tres de Mayo del año dos mil tres.-
Licenciada Rachel Arvizú Moreno, Coordinadora de Registro.

-----------------

Reg. No. 04421 -  M. 312317 -  Valor C$ 85.00

La Suscrita Coordinadora de Registro de la Universidad
Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice:
LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- Considerando que

IVAN ALEXANDER DELGADO ARGUELLO, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de
su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las
Leyes de la República de Nicaragua, le extiende el Título de
Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
tres días del mes de mayo del año dos mil tres.

Registrado con el No. 054, Tomo VIII, Folio 054 del Libro de
Registro de Títulos.-  Managua, 03 de Mayo del año 2003.-
Coordinadora de Registro.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, tres de Mayo del año dos mil tres.-
Licenciada Rachel Arvizú Moreno, Coordinadora de Registro.

—————————

Reg. No. 04422 -  M. 312316 -  Valor C$ 85.00

La Suscrita Coordinadora de Registro de la Universidad
Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice:
LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- Considerando que
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FRANCIS DEL SOCORRO OPORTA BARILLAS, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de
Estudios de su carrera y en virtud de las potestades
otorgadas por las Leyes de la República de Nicaragua, le
extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los tres días del mes de mayo del año dos mil tres.

Registrado con el No. 064, Tomo VIII, Folio 064 del Libro de
Registro de Títulos.-  Managua, 03 de Mayo del año 2003.-
Coordinadora de Registro.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, tres de Mayo del año dos mil tres.-
Licenciada Rachel Arvizú Moreno, Coordinadora de
Registro.

-------------------

Reg. No. 04423 -  M. 914843 -  Valor C$ 85.00

La Suscrita Coordinadora de Registro de la Universidad
Americana procede a inscribir el Título que literalmente
dice:  LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- Considerando
que

ALLAN MARCEL CERNA JIRON, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las
Leyes de la República de Nicaragua, le extiende el Título de
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los tres días del mes de mayo del año dos mil tres.

Registrado con el No. 126, Tomo VII, Folio 126 del Libro de
Registro de Títulos.-  Managua, 03 de Mayo del año 2003.-
Coordinadora de Registro.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, tres de Mayo del año dos mil tres.-
Licenciada Rachel Arvizú Moreno, Coordinadora de
Registro.

—————————

Reg. No. 04424 -  M. 0577471 -  Valor C$ 85.00

La Suscrita Coordinadora de Registro de la Universidad
Americana procede a inscribir el Título que literalmente
dice:  LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- Considerando
que

CHRISTIANELY ALANIZ PEREZ, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y en
virtud de las potestades otorgadas por las Leyes de la
República de Nicaragua, le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
tres días del mes de mayo del año dos mil tres.

Registrado con el No. 097, Tomo VII, Folio 097 del Libro de
Registro de Títulos.-  Managua, 03 de Mayo del año 2003.-
Coordinadora de Registro.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, tres de Mayo del año dos mil tres.-
Licenciada Rachel Arvizú Moreno, Coordinadora de Registro.

CORPORACION DE ZONAS FRANCAS

Reg. No. 04599  -  M. 914875  -  Valor C$ 170.00

CORPORACION DE ZONAS FRANCAS
KM 12 ½  Carretera Norte. Managua, Nicaragua.

CONVOCATORIA  A  LICITACION POR
REGISTRO – 02-2003

PROYECTO PARA: REEMPLAZO DE TECHO
E IMPERMEABILIZACIÓN EN
CHIH-HSING – 32-33-34-35

1.  La Unidad de Adquisiciones de Corporación de Zonas
Francas, Entidad Adjudicadora a cargo de realizar la
contratación bajo la modalidad de Licitación por Registro,
según Resolución Ejecutiva No. SE-01-05-05-03 de la máxima
autoridad, invita a las  personas naturales o jurídicas
calificadas en nuestro país, con licencia de operación vigente
para la ejecución de Obras Civiles en General, emitida por el
Ministerio de Transporte e Infraestructura e inscritos en el
Registro Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público, interesados en presentar ofertas selladas
para la ejecución  del proyecto: Reemplazo de cubierta de
techo e impermeabilización de techo en la empresa Chih-
Hsing  Edif. – 32,33,34,35

2.  Esta Obra  es financiada  con fondos propios de Corporación
de Zonas Francas.

3.  Las obras objeto de esta contratación deberán ser
ejecutadas en Zona Franca Industrial “Las Mercedes”, y su
plazo de entrega nunca deberá ser mayor de ocho fines de
semana (sábado ½ día y domingo todo el día)  contados a
partir del quinto día  del adelanto.
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4.  Los oferentes elegibles podrán obtener sin costo, el
documento completo en idioma español del Pliego de Bases
y Condiciones  de la Licitación, en las oficinas de
Corporación de Zonas Francas ubicadas en el Km 12 ½  de
Carretera Norte, los días 12, 13 y 14 de Mayo  2003 de las
8:00 a.m. a las 5:00 p.m.

5.  La visita al sitio de las obras objeto de esta Licitación,
es de carácter obligatorio, se realizará el Viernes 16 de
Mayo de 2003, a las 10:00 de la mañana. El punto de reunión
será en las  Oficinas Administrativas de Corporación de
Zonas Francas en el  Km 12 ½ Carretera Norte. No se
aceptarán ofertas de los oferentes que no cumplan el
requisito obligatorio de visitar el sitio de las obras previo
a la presentación de su oferta.

6.  Las disposiciones contenidas en este Pliego de Bases
y Condiciones de la Licitación tienen su base legal en la Ley
No. 323, “Ley de Contrataciones del Estado” y Decreto No.
21-2000 “Reglamento General a la Ley de Contrataciones
del Estado” y sus Reformas.

7.  La oferta deberá entregarse en idioma español y con sus
precios en Córdobas y sin impuestos, en la Sala de
Conferencias  de Corporación de Zonas Francas, ubicadas
en Zona Franca Industrial “Las Mercedes”  Km 12 1/2
Carretera Norte, a mas tardar a las 10:00 a.m. del Viernes
treinta   (30)   del mes de Mayo del año 2,003.

8.  Las ofertas entregadas después de la hora estipulada no
serán aceptadas.

9.  Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su
oferta después que ésta haya sido presentada y abierta, sin
perder su garantía de oferta. (Arto. 27 inc. n) Ley de
Contrataciones del Estado)

10.  La oferta debe incluir  Garantía de Mantenimiento de
Oferta por un monto del dos  por ciento (  2 %) del valor  total
de la oferta.

11.  El oferente deberá presentar el certificado de Inscripción
válida en el Registro Central de Proveedores antes del acto
de apertura de ofertas. (Arto. 22 de la Ley 323)

12.  Las ofertas serán abiertas a las (10:00 a.m.) diez de la
mañana   en punto  del Viernes    (30)  de Mayo del año 2,003,
en presencia  del  Comité  de  Lic i tac ión y  de  los
representantes de los Licitantes que deseen asistir, en la
Sala de Conferencias  de Corporación de Zonas Francas,
ubicado en Zona Franca Industrial “Las Mercedes” Km  12
½  Carretera Norte.

Managua, 06 de Mayo de 2003.-  Lic. José Omar Cruz
González, COORDINADOR DE ADQUISICIONES

ESTADOS  FINANCIEROS

Reg. No. 04642  -  M. 0582939  -  Valor C$ 300.00

Informe de los Auditores Independientes

A la Junta Directiva de
Arrendadora Financiera LAFISE, S. A.:

Hemos efectuado las auditorías de los balances generales de
Arrendadora Financiera LAFISE,     S. A. (la Compañía) al 31
de diciembre de 2002 y 2001, y de los estados conexos de
resultados, de cambios en el patrimonio de los accionistas y
de flujos de efectivo por los años entonces terminados, que
se acompañan.  Estos estados financieros son responsabilidad
de la administración de la Compañía.  Nuestra responsabilidad
es expresar una opinión sobre esos estados financieros con
base en nuestras auditorías.

Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con normas de
auditoría generalmente aceptadas en Nicaragua.  Esas normas
requieren que planifiquemos y realicemos la auditoría para
obtener una seguridad razonable de que los estados
financieros no contengan errores significativos.  Una auditoría
incluye el examen, con base en pruebas selectivas, de las
evidencias que respaldan los montos y revelaciones
presentadas en los estados financieros.  También, una
auditoría incluye la evaluación de las normas de contabilidad
utilizadas y de las estimaciones contables significativas hechas
por la administración, así como la evaluación de la completa
presentación de los estados financieros.  Consideramos que
nuestras auditorías ofrecen una base razonable para sustentar
nuestra opinión.

Como se indica en la nota 3 a los estados financieros, la
Compañía prepara y presenta sus estados financieros de
conformidad con las normas de contabilidad establecidas por
la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones
Financieras (la Superintendencia), la cual es una base
aceptable de contabilidad y de estricto cumplimiento para las
Compañías de Arrendamiento Financiero supervisadas por la
Superintendencia, pero que difieren en algunos aspectos de
los principios de contabilidad generalmente aceptados en
Nicaragua.

Como se indica en nota 1 a los estados financieros, la Compañía
no ha iniciado operaciones conforme el giro normal de su
negocio, ya que aún se encuentra en planes de desarrollo.  Es
opinión de la gerencia que a finales del año 2003 iniciarán sus
operaciones.

En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en
el primer párrafo presentan razonablemente, en todos sus
aspectos importantes, la situación financiera de Arrendadora
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Financiera LAFISE, S. A. al 31 de diciembre de 2002 y 2001,
y los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo
por los años entonces terminados, de conformidad con la
base de contabilidad descrita en el tercer párrafo.

Nuestras auditorías se efectuaron con el propósito de
expresar una opinión sobre los estados financieros básicos
cons iderados  en  su  con jun to .   La  in formación
suplementaria, incluida en los Anexos I y II, se presenta
para propósitos de análisis adicionales y no es parte
requerida de los estados financieros básicos.  Dicha
información ha sido objeto de los procedimientos de
auditoría aplicados en las auditorías de los estados
financieros básicos y, en nuestra opinión, se presenta
razonablemente, en todos sus aspectos importantes, en
relación con los estados financieros básicos considerados
en su conjunto. René González C., Contador Público
Autorizado.

27 de enero de 2003

ARRENDADORA  FINANCIERA LAFISE, S.A.
(Managua, Nicaragua)

Balances Generales
31 de diciembre de 2002 y 2001

Activos 2002 2001

Activo Circulante
Disponibilidades y equivalentes
de efectivo (notas 4 y 6)      C$ 2 ,877 ,403     6,167,842
Inversiones en valores
(notas 5 y 6)           3,631,123  -
Rendimiento sobre la inversión     28,907  -
Mobiliario, vehículos y equipo
neto (nota 7) -     66
Otros activos     21,310         18,609

Total activos      C$ 6,558,743     6,186,517

Pasivos y Patrimonio de los Accionistas
Pasivo circulante
Gastos acumulados por
pagar y otros     C$     18,229         57,497

Por pagar a partes relacionadas
(nota 6)            224,916         30,233

Total pasivo circulante         243,145         87,730
Provisión para indemnización
por antigüedad              32,246       101,248

Total pasivo            275,391       188,978
Patrimonio de los accionistas:
Capital social autorizado suscrito y
pagado (6,000 acciones comunes
emitidas con valor nominal de
C$1,000 cada una)          6,000,000    6,000,000
Reservas patrimoniales            121,866         78,994
Resultados acumulados            161,486       (81,455)

Total patrimonio de
los accionistas          6,283,352    5,997,539
Total pasivo y
patrimonio de los
accionistas      C$ 6,558,743    6,186,517

Véanse las notas que acompañan a los estados financieros.

ARRENDADORA FINANCIERA LAFISE, S. A.

(Managua, Nicaragua)

Estados de Resultados

Años terminados el 31 de diciembre de 2002 y 2001

2002 2001
Ingresos:
Intereses sobre inversiones
(nota 6)      C$ 362,900 445,804
Ingresos por ajustes
monetarios, neto (nota 9) 366,806 352,178
Otros ingresos   69,939      -

Total ingresos 799,645           797,982

Gastos:

Gastos de administración
(notas 6 y 9) 513,258             667,549
Financieros       574                 236

Total gastos 513,832           667,785

Utilidad neta      C$ 285,813           130,197

Véanse las notas que acompañan a los estados financieros.

----------------------

Reg. No. 04642  -  M. 0582940  -  Valor C$ 300.00

Informe de los Auditores Independientes

A la Junta Directiva y Accionistas de
LAFISE Valores, S. A.:

Hemos efectuado las auditorías de los balances de situación
de LAFISE Valores, S. A. (la Compañía) al 31 de diciembre de
2002 y 2001, y de los estados conexos de resultados, de
cambios en el patrimonio de los accionistas  y de flujos de
efectivo por los años entonces  terminados, que se acompañan.
Estos estados financieros son responsabilidad de la
administración de la Compañía.  Nuestra responsabilidad es
expresar una opinión sobre esos estados financieros con
base en nuestras auditorías.

Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con normas de
auditoría generalmente aceptadas en Nicaragua.  Esas normas
requieren que planifiquemos y realicemos la auditoría para
obtener una seguridad razonable de que los estados
financieros no contengan errores significativos.  Una auditoría
incluye el examen, con base en pruebas selectivas,  de las
evidencias que respaldan los  montos y revelaciones en los
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estados financieros.  También, una auditoría incluye la
evaluación de los principios de contabilidad utilizados y de
las estimaciones contables significativas hechas por la
administración, así como la evaluación de la completa
presentación de los estados financieros. Consideramos
que nuestras auditorías ofrecen una base razonable para
sustentar nuestra opinión.

Como se indica en la nota 3 a los estados financieros, la
Compañía prepara y presenta sus estados financieros de
conformidad con las normas de contabilidad establecidas
por la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones
Financieras (la Superintendencia), la cual es una base
aceptable de contabilidad y de estricto cumplimiento para
los  pues tos  de  bo lsas  superv i sados  por  l a
Superintendencia, pero que difieren en algunos aspectos
de los principios de contabilidad generalmente aceptados
en Nicaragua.

En nuestra opinión, los estados financieros mencionados
en el primer párrafo presentan razonablemente, en todos
sus aspectos importantes, la situación financiera de LAFISE
Valores, S.A. al 31 de diciembre de 2002 y 2001, los
resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por
los años entonces terminados, de conformidad con la base
de contabilidad  descrita en el tercer párrafo.

Nuestras auditorías se efectuaron con el propósito de
expresar una opinión sobre los estados financieros básicos
considerados en su conjunto.  La información suplementaria
incluida en los Anexos I y II, se presentan para propósitos
de análisis adicional y no son parte requerida de los
estados financieros básicos.  Dicha información ha sido
objeto de los procedimientos de auditoría aplicados en las
auditorías de los estados financieros básicos y, en nuestra
opinión, se presenta razonablemente, en todos sus aspectos
importantes, en relación con los estados financieros básicos
considerados en su conjunto.  27 de enero de 2003, excepto
la nota 15 que es de fecha 17 de febrero de 2003.- René
González C., Contador Público Autorizado.

 LAFISE VALORES, S. A.

(Managua, Nicaragua)
Balances de Situación

31 de diciembre de 2002 y 2001

Act ivos 2 0 0 2 2 0 0 1

Disponibilidades y equivalentes
de efectivo (nota 4)    C$ 1,787,967  2,355,383
Inversiones :
Inversiones en certificados de
depósitos a plazo         1,907,264  -
Inversiones en títulos valores
(nota 5) 3 4 4 , 5 8 5  -
Inversiones en acciones
(nota 5) 5 3 7 , 5 9 9    533,000

Cuentas por cobrar
Deudores por compra de valores con
pacto de reventa (nota 6)          807,176  325,436
Otras cuentas por cobrar          110,286    20,975
Por cobrar a partes relacionadas
(notas 8 y 16)          733,559  -
Bienes de uso, neto (nota 7)          811,357        1,497,315
Otros activos          166,851            77,654

Total activos           C$  7,206,644         4,809,763

Pasivo y Patrimonio de los Accionistas

Pasivo:
Por pagar a partes relacionadas
(nota 8) C $  25,495  376,818
Otras cuentas por pagar y
provisiones  (nota 9)          723,046        1,758,658
Impuesto sobre la renta por pagar
(nota 10)       1,065,231                -
Impuesto diferido (nota 10) 93 ,959             99,273

      1,907,731          2,234,749
Patrimonio de los accionistas:
Capital social autorizado (6,666
acciones comunes con valor nominal de
C$300 cada una)       1,999,800          1,999,800
Reservas patrimoniales         510,904             102,319
Resultados acumulados 6 4 , 3 1 0            (74,032)
Resultados del año       2,723,899            546,927

Total patrimonio de
los accionistas       5,298,913         2,575,014
Total pasivo y patrimonio
de los accionistas C$  7,206,644         4,809,763

Cuentas de Orden     219,568,614       175,440,300

Véanse las notas que acompañan a los estados financieros.

LAFISE VALORES, S. A.
(Managua, Nicaragua)

Estados de Resultados

Años terminados  el 31 de diciembre de 2002 y 2001

2002 2001
Ingresos financieros
(nota 8) C$  9,195,417 3,571,240
Gastos financieros -     63,190
Resultado financiero
antes de ajuste monetario      9,195,417 3,508,050

Ingresos por ajustes
monetarios, neto (nota 11)        118,007    177,122

Gastos por ajustes monetarios -       1,661
Resultado financiero neto      9,313,424 3,683,511
Ingresos operativos diversos 1,933,234     40,421
Gastos operativos diversos 127,316 -
Resultado operativo bruto    11,119,342 3,723,932

Gastos de administración
(nota 12)        3,895,045 1,366,290
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Consultorías (nota 8)        3,447,866 1,660,872
Resultado operativo
antes de impuesto        3,776,431   696,770

Gasto del impuesto sobre la
renta (nota 10)        1,052,532  149,843
Resultado neto del año C$   2,723,899  546,927

Véanse las notas que acompañan a los estados financieros.

SECCION JUDICIAL

TITULOS SUPLETORIOS

Reg. No. 04624  -  M. 533618  -  Valor C$ 135.00

GUSTAVO ADOLFO SILVA MENDOZA, solicita Título
Supletorio urbano, León, Proquinsa una cuadra al Norte,
catorce punto cincuenta varas al Oeste. Linderos: NORTE:
Andrés Martínez y Pedro Alemán; SUR: Calle en medio,
Guadalupe Real; ESTE: Adrián Medrano y OESTE: Albertina
Palacios. Opónganse. Juzgado Segundo de Distrito Civil.
León, treinta de Abril del año dos mil tres. J. Estela Bermejo
C., Sria.

3-1
-----------------

Reg. No. 04527  -  M. 914851  -  Valor C$ 255.00

La señora LAURA AGUILAR RODRIGUEZ, mayor de edad,
casada, ama de casa y del domicilio de la Colonia San Juan,
jurisdicción de Nueva Guinea, solicita Título Supletorio de
una propiedad ubicada en Colonia San Juan de esta
jurisdicción, que mide treinta varas de frente por cuarenta
y cinco varas de fondo, comprendida dentro de los
siguientes linderos: NORTE: Vicente García; SUR: Carretera
a Managua por medio; ESTE: Juan José Amador; y OESTE:
Ada Morales, en la que se encuentra construida una casa
de habitación que mide veintiún varas de frente por
veinticuatro varas de fondo, techo de zinc, paredes de
concreto,  piso embaldozado,  servicio de energía.
Interesados oponerse en el término de Ley. Dado en el
Juzgado Unico de Distrito de Nueva Guinea, a los cuatro
días del mes de Abril del dos mil tres. Lic. Eduardo Carrillo
Rosales, Juez Unico de Distrito de Nueva Guinea.- Lic.
Delia Cecilia Somoza Talavera, Secretaria de Actuaciones.

3-1
---------------------

Reg. No. 04528  -  M. 914852  -  Valor C$ 255.00

La señora CANDIDA ROSA ZELEDON AGUILAR, mayor
de edad, casada, comerciante y del domicilio de Nueva
Guinea, solicita Título Supletorio de una propiedad urbana
situada en la zona número ocho de esta localidad que mide
trece varas de frente por treinta y una de fondo y
comprendida dentro de los siguientes linderos: NORTE:
Juana Guerrero; SUR: Santiago Sarrias; ESTE: Carretera a
Managua; y OESTE: Oronato Mendoza; con las siguientes
mejoras una casa de habitación que mide diez varas de
frente por quince varas de fondo, techo de zinc, paredes de

concreto, piso embaldozado, un anexo para cocina, con
servicio de agua y luz eléctrica. Interesados oponerse en el
término de ley. Dado en el Juzgado Unico de Distrito de Nueva
Guinea, a los tres días del mes de Abril del dos mil tres. Lic.
Eduardo Carrillo Rosales, Juez Unico de Distrito de Nueva
Guinea.- Lic. Delia Cecilia Somoza Talavera, Secretaria de
Actuaciones.

3-1


